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DEBATE
IMPORTANTE

Se discutió ayer en el Congreso la cues
tión de relaciones comerci^es con Cuba, 
que tiene una’importancia grande; porqué 
para explicar las causas del malestar en la 
gran Antilla, antes que á falta de reformas 
políticas, la atribuyeq aquellos habitantes 
ó, deficiencias y trabas en el orden econó
mico.

Desgraciadamente, al estudio de estas 
cuestiones no se presta teda la atención que 
fuera de desear; los extractos de los periódi
cos, ni siquiera dan idea del tema; y ade
más, la opinion está atraída estos días dolo- 
rosamente hácia otros asuntos.

Venia planteada la cuestión del dia ante
rior, conviniendo en principio los Sres. Ur- 
zaiz y Diaz Moren en que la producción del 
azúcar peninsular no es de 8.000 toneladas 
—cifra por la que paga—sino de 35 ó de 
40.000 toneladas, deduciendo el Sr. Urzaiz 
que siendo esta la producción, debía cobrar 
mucho más de lo que cobra el Tesoro,

Y luego añadió el Sr, Urzaiz:
«Quedó pactado en 1882 que, por virtud 

de rebajas sucesivas en los derechos aran
celarios, desde 1," de Julio de 1891 entra
rían en nuestras posesiones ultramarinas 
libres de derechos todas las procedencias de 
la Península, y que desde 1,® de Julio de 
1892 entrarían en la Península libres de 
derechos todas las procedencias de nues
tras provincias de Ultramar, excepto el ta
baco, haciéndose esta excepción por conse
cuencia del régimen especial á que este 
artículo está sujeto en la Península,

Pues bien; el 1.® de Julio de 1891 quedó 
perfectamente cumplido el tratado de co
mercio entre España y nuestras posesio
nes ultramarinas, por lo que se renere á la 
importación en éstas de los productos de la 
Península, y desde esa fecha empezaron á 
entrar estos productos libres de derechos 
en nuestras posesiones de Ultramar,

Pero antes de llegar el 1.® de Julio de 
1892, fecha en la que debieron empezar á 
entrar libres de derechos en la Península 
las procedencias de nuestras posesiones ul
tramarinas, se legisló en España en sentido 
absolutamente contrario al tratado celebra
do en 1882, y por la ley de presupuestos de 
30 de Junio de 1892 se gravó con derechos 
crecidísimos el azúcar, el aguardiente y 
jQtros varios articulos procedentes de nues
tras posesiones de Ultramar,

Esta medida, que infringió en beneficio 
de los intereses peninsulares el tratado de 
1882, fué un verdadero atropello cometido 
ppr el poder público contra nuestras pose
siones de Ultramar, porqué con ella el con
trato de 1882, que venia desde un año antes 
cumpliéndose leal é íntegramente por di
chas posesiones, quedó descaradamente ro
to en lo referente á las obligaciones para 
con ellas contraidas.

Hubo más. Hubo circunstancias agravan
tes en la injusticia que se cometió con 
nuestras posesiones ultramarinas; porque 
por les artículos 9,® y 10 de la ley de presu
puestos de 1892-93, no sólo se estable«ieron 
sobre los azúcares y los aguardientes ultra
marinos derechos enormemente superiores 
á los señalados á los productos peninsula
res similares, sino que además se fijaron 
procedimientos para la exacción del im
puesto so’bre los productos peninsulares 
que agravaron la diferencia queso estable
ció entre los derechos sobre unos y otros.

El impuesto sobre los azúcares antillanos 
se fijó en 33*50 pesetas por 100 kilos, y so
bre los azúcares peninsulares se fijó en 20 
pesetas, A juzgar por el texto del artículo, 
parecía que no había más que una diferen
cia de 13*50 pesetas en los derechos de uno 
y otro azúcar. Esa diferencia era ya consi
derable; pero resulta enormemente agrava
da por disposiciones de ese mismo articulo, 
que alteraron esa cifra de 20 pesetas que 
expresamente se consignaba.

Ale refiero al cálculo que se hizo pa
ra el cobro del impuesto, del rendimien
to de remolacha y de caña por hectárea, y 
del tanto por ciento del azúcar que se ob
tiene de la remolacha y de la cana.

Por virtud de dicho cálculo, ha venido á 
resultar que, según dicen los que se dedi
can á estas cuestiones y manifestó ante
ayer el Sr. Calbeton, el azúcar nacional pe
ninsular paga 4*50 pesetas por 100 kilos, 
mientras que el nacional ultramarino naera 
33'50 pesetas.

El diputado catalan Sr. Sala dijo contes
tando al Sr. Urzaiz:

«He de decir al Sr. Urzaiz, que reconozco 
que esta cuestión de relaciones comerciales 
es de grande importancia, de tanta trascen
dencia, que bajo el punto de vista económi
co nosotros la estimamos como la más grave 
y la más trascendental que se ha presenta
do desde hace muchos años en nuestra po
litica colonial.»

Y por su parte, dijo el Sr. Labra:
«Yo deseo que los señores diputados, so

bre todo los peninsulares, formen y deter
minen claramente los términos de la cues
tión, ¿Es que se sostiene la ley de relacio
nes mercantiles en toda su extension? Ya 
vemos que no se puede hacer eso. Un gru
po considerable de diputados, en nombre 
de los intereses del azúcar peninsular, que 
no discuto si son ó no respetables, dice que 
no se puede aceptar la solución del Sr. Ur
zaiz porque es absolutamente imposible 
poner en condiciones iguales el azúcar de 
Cuba con el de la Península.

Deseo que el debate se prolongue y que 
todas las regiones de España presenten sus 
resoluciones y opiniones, y veamos si es po
sible traer una solución dentro de la ley de 
relaciones mercantiles del 82, ó tenemos 
que prescindir de aquella ley con el deseo 
de llegar á una solución que afecte á los in
terese» generales dal pais; porque debemos

tener muy en cuenta que todas las aspira
ciones serán completamente ociosas si, al 
fin y al cabo, discutiendo hoy, nos encon
tramos aquí y allí con un muerto entre las 
manos.»

El Sr, García Molins intervino también 
para decir que los diputados puertorique- 
ñosapoyaban el voto particular, porque para 
Puerto-Rico, que tiene una producción de 
60,000 tonelacfas de azúcar, significa mucho 
el mercado peninsular.

El Sr, Perojo dijo, por su parte:
«El cabotaje no puede existir entre co

marcas que^ tengan un arancel distinto, que 
obedezcan á distintas necesidades, como su
cede, por ejemplo, en Cuba y en la Penín
sula, Así es que yo, por la convicción que 
tengo de la necesidad de que exista un aran
cel protector para la producción de la Pe
nínsula, y de que es necesario, por otra par
te, un arancel libre-cambista para Cuba, 
porque aquel país vive exclusivamente de 
la exportación; yo, teniendo estas ideas, fir
mes y bien estudiadas, no comprendo que 
se llegase á un cabotaje sincero entre la Pe
nínsula y la isla de Cuba, requiriendo am
bas partes con necesidad ineludible un aran
cel esencialmente diverso,

¿Cómo no he de ver yo con dolor el que se 
trate de resucitar lo que para mí es un 
muerto, y que se hable aún con entusiasmo 
é ilusión de una cosa que ya fué, que pasó 
para no volver, por la experiencia condena
da sin apelación, cual es la idea del cabota
je, que no puede convenir ni á Cuba ni á la 
Península, y que solo es posible, como aho
ra se ve, en detrimento de una de las dos 
partes, y lógicamente de la más débil de las 
dos?

El remedio á esta situación lo hallamos 
nosotros recargando con un tanto la impor
tación peninsular; no porque queramos, ni 
mucho menos, perjudicarla; bien al con
trario, nuestro deseo es resolver la cues
tión con ámplio espíritu de concordia, y 
conservando siempre para esa importa
ción peninsular un margen de protección 
para que pueda luchar con la extranjera 
márgen que no nos hemos contentado con 
fijar en 15 ó 20 por 100, sino que estamos 
dispuestos á elevarle hasta el 60 por 100, 
Este sí es un remedio práctico é inmediato, 
y el único que, sin dejar indefensa la im
portación peninsular, puede remediar los 
conflictos que existen en Cuba.»

Por último, en el debate de ayer, que á 
última hora revistió mucha animación y 
gran. interés, intervino el Sr. Carvajal para 
sostener los derechos de la producción pe
ninsular, relativos al azúcar.

El debate, en resúmen, ofreció diversos 
puntos de vista; pero en el fondo, fué un 
debato que se leerá con especial interés en 
nuestras provincias de Ultramar, y más en 
los actuales momentos.

-------------

LOS VINOS V EL IMPUESTO 
DE CONSUMOS.

Solución en proyecto.
En la reunion que celebraron ayer tarde á 

última hora los diputados que gestionan la 
rebaja del impuesto de consumos con el se
ñor ministro de ¿Hacienda, reinó un gran 
espíritu de concordia y se llegó á un 
acuerdo.

En primer término, se acordó denunciar 
los conciertos existentes para el pago del 
impuesto sobre los alcoholes industriales, 
prohibir la celebración de otros nuevos, y 
que el alcohol industrial pague por hectóli- 
tro el impuesto de 37,50 pesetas.

Se entró despues en el exámen de la re
baja del impuesto de consumos sobre los vi- 
»os, y tomando por base la rebaja en un 50 
por LOO, resultó, según los cálculos, unadis- 
minueion en los ingresos de 18 millones de 
pesetas, de los cuales 12 corresponden al 
Estado y seis á los Ayuntamientos.

Para compensar esta disminución, se de
sistió de crear un impuesto nuevo j de re
cargar las contribuciones directas y los tri
butos que pudieran perjudicar á la agricul
tura, acordándose, en principio, despues de 
examinar los impuestos sobre la sal, tim
bre, alcoholes, derechos reales, tabacos, pe
tróleos y cervezas, que se imponga un recar
go á estos tres últimos artículos.

Estimó la reunion que la rebaja en el im
puesto de consumos podría hacerse con ar
reglo á la siguiente escala:

En poblaciones de 5.000 habitantes paga
rán por hectólitro 1'50 pesetas; hasta 12.000 
habitantes, 2 pesetas; hasta 50.000, 4 pese
tas, y en los de más de 50.000, 6 pesetas.

En equivalencia y para sustituir en el 
presupuesto de ingresos los menores rendi
mientos que la indicada rebaja ha de traer 
consigo, se habló del posible aumento del 
impuesto sobre la sal, clasificando las po
blaciones en una escala desde 500 almas á 
más de 50.000, en la proporción de recar
garle con 0'50, 0'75 céntimos, 1 peseta y 1'50 
por habitante, con excepción de la sal des
tinada á la ganadería.

También se habló, como hemos dicho, del 
posible recargo á los petróleos, cerveza, al
coholes, licores y aguardientes, en una pro
porción análoga y con arreglo á la misma

Se pensó en que los explosivos pueden 
eer gravados con un impuesto de 20 cénti
mos por kilógramo.

Se estimó que los Ayuntamientos habían 
de ser autorizados para recargar las cédulas 
personales en un 100 por 100.

Tratóse de obtener de los tabacos un 
aumento de tres ó cuatro millones de pe
setas, para lograr el cual habría que po
nerse de acuerdo con la empresa arrenda-

Y por fin se habló de aumentar, siquiera 
ligeramente, el impuesto sobre los espec
táculos públicos.

Para dar forma á todo esto, se dio comi
sión á los Sres. Muro, Puigcerver y Mo- 
nares.

La ponencia sobre los alcoholas la com
ponen los .Sres. Nieto, Retamoso é Iranzo.

El señor ministro de Hacienda estudiará 
hoy la solución, y una vez comprobados los 
cálculos hecho.s, créese resolverá definitiva
mente esta misma tarde de un modo satis- 
íactorio.

En la reunion se acordó también insistir 
en la revision de las cartillas evaluatorias y 
en la^ inmediata aplicación de la ley que 
prohibe la fabricación de vinos artificiales, 
conviniendo en que el reglamento se publi
que por el ministerio de la Goberuacion.

El Sr. Vincenti ha presentado á la Mesa 
del Congreso un voto particular pidiendo 
que el recargo sobre el impuesto de alcoho
les se aplique á la disminución del impues
to de consumos sobre los vinos.

IRREGULARIDADES
IDE

Así titula El Ejercito Español un extenso 
artículo referente á la muerte del capitán 
Clavqo, y en el cual hay consideraciones 
que á El Olobo parecen atinadas.

El Ejército Español acata la sentencia, 
estimándola como ajustada ala ley, pero 
opone varios reparos al procedimiento.

«Lo primero que debemo.s censurar— 
dice—es la designación del procedimiento 
sumarísimo. No era este delito que lo exi
gía. El procedimiento sumarísimo se justi
fica siempre por altas razones de un orden 
elevado, que aquí no podían invocarse.»

En cambio El Tiempo escriba:
«Deseamos que la opinion pública no 

desconfíe de la justicia del tribunal militar 
que condenó á Clavijo, y que no se eche en 
olvido que en los corazones cristianos han 
de ser compatibles el ódio al delito y la 
compasión para el delincuente, que no ha 
de excluir la compasión y la justicia debi
das i la víctima del crimen.»

Y también dice El Nacional:
«Es lo cierto que unas cuantas reseñas 

de periódicos, tanto más dañosas cuanto 
más artísticamente'aderezadas, han difun
dido sobre la opinion movediza é incons
ciente la aureola de novelesco martirio so
bre la prosa vil de un atentado inexcu
sable.

No há menester nuestro pueblo de gran
des habilidades retóricas para ir por el ca
mino de las admiraciones, en punto de 
atrevimientos y arrogancias personales. Y 
este mal, llorado por nosotros tantas veces, 
viene ahora á ser encendido por esta pren
sa, que presume de dirigir la opinion y po
ner en .sus pasiones los frenos del juicio.

Tiene la compasión sus límites, como tie
nen las leyes su dureza. Y allí se sentirá 
más débil el rigor de las defensas sociales, 
donde con más éxito se cultivo sobre el 
pueblo la semilla del sentimiento.»

Del asunto que plantean nuestros apro- 
ciables colegas, es de temer que se siga ha
blando porque hay anunciados dos debates, 
uno en el Senado y otro en el Congreso.

NOTICIAS DE LA INSURRECCION
Llauinmiento de la primera reserva
Pronto habrá en Cuba 36.000 hombres que 

han salido del ejército de la Península. Por 
esto, y en prevision de que se haga necesa
rio enviar bastantes más, el gobierno ha dis
cutido la conveniencia de llamar al servicio 
activo á la primera re.serva, pues con los ex
cedentes de cupo apenas si habrá bastante 
para reorganizar los regimientos despues 
del reclutamiento para Cuba que se está 
efectuando.

Pero este recurso no quiero emplearlo el 
gobierno sino en último caso, y no será di
fícil que ante.s de apelar á las reservas dis
pusiera que se adelantase el llamamiento 
de la próxima quinta.

El reclutamiento voluntario servirá para 
cubrir las bajas en el ejército de Cuba.

Los diez bnínllones.
El señor ministro de la Guerra ha dicta

do órdenes telegráficas á los comandantes 
de los cuerpos de ejército, unas de carácter 
consultivo y otras de carácter preceptivo, 
Eara que en la mejor forma y en el más 

reve plazo posible, se preparen los nue
vos batalloues que han de marchar á 
Cuba,

Además, se han dado órdenes para dis
poner expediciones extraordinarias de bu- 
que.s de la Compañía Trasatlántica, encar
gados de trasportar los diez batallones.

Los deseos del señor ministro son que 
estas fuerzas embarquen en el correo del 
dia 20.

Los batallones llevarán una fuerza de 
900 hombres, y servirán de núcleo para su 
formación los regimientos de Baleares, 
San Fernaudo, Borbon, Extremadura, Gua
dalajara, Aragon, Asia, Andalucía, Gerona 
y Zamora.

Los dos primeros de los citado.s regimien
tos hállanse de guarnición en esta córte.

Oí]eiale.«i genernles.
Por ahora no se hará, como se había di

cho, nombramiento alguno de teniente ge
neral para Cuba.

El gobierno, al hacer la designación del 
general Garnir para el gobierno general de 
Puerto-Rico, ¡tuvo en cuenta la gran con
fianza y la amistad que á éste profesa el 
general Martinez Campos; y si fuera nece
saria la presencia en la grande Antilla de 
un general de esta categoría, pasaría á Cu
ba el general Garnir, deiando encargado de 
su puesto al segundo cabo.

Lo que si se confirma es que con los re
fuerzos que saldrán en este mes irán dos 
generales de division.

Da qiiinía de ISÍ>5
®í«»se que la quinta del año 1895 se anti- 

ticipará en la fecha del sorteo de reclutas, 
•ara que inmediatamente vengan á cubrir 
las bajas del ejército en la Peninsula.

Recompensas á iin teniente.
De real urden se ha concedido el pase al 

servicio activo al primer teniente de infan
tería D. Pedro Garrido Romero, que volun
tariamente y de un modo heroico, viene 
operando en la campaña de Cuba, y con la 
fuerza que mandaba, batió á la partida de 
Flor Crombet, en cuyo encuentro murió este 
cabecilla.

Oíiclales de c^ibnlleria.
En vista de la necesidad de oficiales su

balternos que se deja sentir en el arma de 
caballería, y con el fin de que pueda cu
brirse de un modo conveniente el servicio 
de las unidades orgánicas de la referida ar
ma en el plazo más breve posible, por el mi- 
ni.sterio de--la Guerra so ha dispuesto que 
los alumnos que hoy estudian el primer año 
académico y los que ingresen en Julio del 
año actual, estudiarán el tercer curso de la 
carrera en forma abreviada, desde 1.® de 
Agosto del año correspondiente á 15 de Di
ciembre del mismo.

Si por falta de oficiales fuera necesario 
estender la disposición á algunas promo
ciones más, se ordenará en tiempo opor
tuno.

No se concederá, durante el periodo de 
cursos abreviados, licencia alguna á los 
alumno.s en dia de clase, á no sor por enfer
medad justificada, en la forma que lo.s re
glamentos previenen.

Un teniente general.
El .Sr. Cánovas dijo ayer á varias per

sonas:
«¿Para qué el nombramiento de ese te

niente general?
Lo único que podría ocurrir es que el se

ñor Martinez Campos se pusiera desgracia
damente enfermo y hubiese que nombrar 
otro general en jefe. Pero este caso está pre
visto también, y por esta causa fué nombra
do capitán general de Puerto-Rico el señor 
Garnir, para que en caso necesario se tras
ladara inmediatamente á Cuba. Nadie igno
ra que el Sr. Martinez Campos confía en el 
Sr. Garnir como en él mismo.»

LAS CUBAS DEL 90.
La noticia que anoche circuló referente á 

que no serán eotizado.s oficialmente en la 
Bolsa de París los billetes hipotecarios de 
Cuba de 1890, ha obedecido seguramente á 
una mala inteligencia de la Juuta sindical 
de aquella Bolsa, que ignoraba los términos 
en que están redactados los artículos del 
proyecto que referente á la pignoración de 
dicho.s billetes para atender á los gastos de 
la campaña, ha sometido á la aprobación 
del Parlamento el señor ministro de Ul
tramar.

Los referidos billetes se crearon para la 
conversion de los omitidos en 1836, y des
pues sirvieron para enjugar los déficits de 
Ere.sup«estos anteriores á su emisión, ha- 

iéndose también destinado con el propio 
objeto para los de los presupuestos de 1892- 
93 y 1893-94.

Ÿa en otra ocasión la expresada junta sin
dical, basándose en que á esos valores so 
les daba distinta aplicación, anunció que no 
podían cotizarse oficialmente en la Bolsa, y 
ahora la noticia ha debido llegar incomple
ta, pues es seguro que en el momento en 
que sepa la junta que por un artículo de la 
ley se declara en suspenso la conversion y 
se indique el perentorio objeto á que se des
tinan lo.s billetes, dándose así fuerza legis
lativa á esta aplicación, seguirán cotizán
dose como hasta aquí en aquel mercado 
bursátil como otros tantos valores que allí 
se cotizan, debiendo advertirse que los in
tereses de los billetes se pagan en francos y 
no en pesetas.

Así lo dice La Correspondencia.

LAS TERNAS DE LOS JUECES
Se remitirán al Congreso dentro de dos ó 

tres dias, según hemos oido, para que la Cá
mara las examine.

xúfirmasQ que los nombramientos recae
rán seguramente en excedentes, cesantes y 
aspirantes de la carrera judicial.

EL PRESUPUSSTOE PUERTO-RICO.
Hoy empezará probablemente en el Con

greso la discusión del presupuesto de Puer
to-Rico.

Lo combatirá el Sr. Pedregal, y excepción 
de un pequeño debate que entre los mis
mos diputados portorriqueños se entablará 
acerca de los monopolios creados en la pe
queña antilla, del petróleo y los fósforos, 
la discusión será corta y muy pronto será 
aprobado.

Despues se pasará á la discusión del voto 
particular del Sr. Urzaiz.

LOS CAMB10S_C0N FILIPINAS.
En el salon de la ^Veademia Médico-Qui

rúrgica se reunió ayer tarde la comisión 
gestora para el arreglo de la cuestión mo
netaria y los cambios de Fi'ipinas, habien
do dado cuenta el presidente de la misma 
Sr. Azcárraga (D. Manuel) del resultado de 
las gestiones practicadas y de la promesa 
que habían obtenido de los señores presi- 
aentc del Consejo y ministro de Ultramar, 
estudiar el asunto tan pronto como se cier
ren las Córtes, para bu.scar el medio de re- 
solver esto complejo y dificilísimo pro
blema.

------------------ 4»------------------

Los generales Marinó y Arólas.

Dice La Epoca:
’■'«Parece que á los generales Mariné y Aró
las se les formará expedieute en avejigna- 

ciqn de si han asistido á una reunion repu
blicana, en Valencia, en la cual se han pro
clamado los principios revolucionarios.»

EL ARANC^ DE CUSA
La ponencia de la subcomisión de los 

aranceles para Cuba, encargada de dar dic- 
támen sobre la exportación, se reunió ayer 
para aprobar el trabajo del .Sr. Rivero, que 
propone la supresión de derechos para los 
tabacos.

La ponencia hace constar que lo que deja 
de percibirse con la supresión del referido 
derecho, pue le encontrarse en la revision 
del arancel de importación, que proporcio
nará otros recursos que den por resultado 
subir la renta de aduanas en la gran An
tilla.

El .Sr. Alzóla, representante de Vizcaya, 
anunció que formularía voto particuí-ar 
acerca de este último punto del dictamen, 
entendiendo que las circunstancias actua
les no aconsejan la supresión de este im
puesto.

LOS OLI^REROS-
En Andújar se ha celebrado una impor

tante reunion de olivareros, que acordó so
licitar del gobierno protección para aque
lla industria.

También entre varios diputados de Gali
cia se agita la idea de pedir al gobierno y 
á las Córtes medidas que protejan de un 
modo eficaz la ganadería, que constituyo 
una de las mayores riquezas de la tie-rra 
gallega, y se encuentra realmente en gra
vísima crisis.

EL CAPITAN CLAVIJO.
La señora condesa de Bornos, propietaria 

de los terrenos en que fué fusilado el capi
tán Clavijo, se propone entablar procedi
miento contra la autoridad militar, por ha
berse llevado á efecto la ejecución en aquel 
lugar sin haberla pedido autorización, que 
en ningún caso hubiera otorgado.

El defensor del capitán Clavijo, teniente 
coronel Sr. Pavía, y el sacerdote que auxi
lió en sus últimos momentos al desdichado 
capitán, se encuentran enfermos.

Dicho señor, tio carnal de Clavijo, sufrió 
un fuerte ataque al corazón, que le hace 
guardar cama.

Decia anoche un colega que D, Aureliano 
Clavijo, oficial de Carabineros, hermano del 
capitán fusilado, va á pedir la separación 
del servicio militar.

La cu 'stacion obtenida por la Santa Her
mandad de la Caridad y Paz, en la mañana 
del fusilamiento del infortunado capitán 
Clavijo, ascendió á la suma do 101 pesetas 
90 céntimos.

Del Heraldo:
«Clavijo no remitió á su tiempo al Conse

jo Supremo de la Guerra su partida de ca
samiento, y por eso no e.staba inscrito el 
matrimonio en la subdivision correspon
diente de la hoja de servicios.

Pero es cierto que casó en la villa de Mo
ron, de Puerto Príncipe, el año 1879, con la 
señorita doña Ernestina Dompanioni Ma
chado, de la cual tuvo tres hijos varones y 
una hembra.»

EL TEMPORAL
En San Sebastian.

San Sebastian continúa incomunicado 
con Madrid, por continuar los desprendi
mientos en la línea del Norte.

El correo del interior llega allí por Bilbao.
Son incalculables las perdidas ocasiona

das en las riberas del Oria, Urumea y Bi- 
dasoa.

Hay vegas extensísimas asoladas.
El cerro de .San Bartolomé amenaza rui

na. A causa de grandes desprendimientos 
se hundieron el tejado y el primer piso de 
la casa número 7, y los del número 6 del 
barrio de Amara, sin ocasionar desgra
cias.

Hay otros muchos edificios que amenazan 
ruinas.

La Infanta Eulalia, que el miércoles salió 
para Francia, tuvo que detenerse ayer en 
Zumárraga, pero al fin logró llegar á San 
Sebastian para continuar su viaje.

Se esperaba hoy en San Sebastian, pro
cedente de Bilbao, el vapor Siglo, con cien 
sacas de correspondencia procedente del in
terior.

Ha ocurrido otro desprendimiento en la 
linea férrea entre Legorreta é Isasondo.

Aunque sigue el descenso de las aguas, 
continúan inundados Loyola, Astigarrao-á 
y Ergobia. °
' También se ha desbordado el Bidasoa. En 
Behovía están inundadas muchas casas, en
tre ellas la aduana.

Ea Pamplona.
Las fuertes lluvias que allí han cai'áo es

tos días han aumentado de modo conside
rable el caudal de aguas de los ríos, ocasio
nando grandes avenidas. ’

Los daños en los sembrados son de im
portancia, habiendo también, que lamentar 
desgracias personales.

E^\Jino8 terrenos de\ inmediato pueblo 
de Villalba, encontrábase cuidando unas 
yacas un muchacho de once años, el cual 
fue arrastrado por la avenida, sin que los 
esfuerzos hechos para salvarle dieran re
sultado.

El cadáver no ha sido posible sacarlo del 
no.

Ni ayer ni hoy se ha recibido en Madrid 
el correo del extranjero ni el de San Sebas
tian.
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EL GENER4L P^O DE RIVERA.
A las oelio de la noche se fijó el parte 

facultativo siguiente:
«El marqués de Estella continúa en el 

mismo estado de gravedad; ha aumentado 
la reacción febril, pero sin que haya so
brevenido complicación desfavorable.—Lo
sada.^

A las once de la mañana se ha fijado el 
siguiente parte en la Capitanía general:

«El Excmo. señor marqués de Estella 
continúa en el mismo estado, sin que, por 
fortuua, se haya presentado hasta ahora 
ninguna nueva complicación. — Dr. Lo
sada.'»

La opinion de los distinguidos doctores 
que celebraron anoche la consulta, fué la 
de que el enfermo, dentro de la gravedad 
de su estado, se halla en un estado satis
factorio.

Si hoy, quinto dia de la enfermedad, no 
■e presenta algún síntoma desfavorable, 
confian los médicos e.i el restablecimiento 
del «eñor marqués de Estella.

EL CRÍMENDE ANOCHE.
A las nueve de la noche ocurrió un san

griento suceso en la calle del Peñón.
Según parece, el maestro de obras, Ma

nuel Palliza, tenia á sus órdenes el operario 
Miguel Dominguez, á quien ayer mañana 
ordenó hiciese un encargo que Miguel no 
cumplió á satisfacción de su maestro.

Esto fué causa de que ayer tarde le re
prendiese, cruzándose entre ellos algunas 
palabras, que terminaron con que el.opera- 
rio fuese despedido por su jefe.

Miguel aguardó á la salida al maestro, y 
entonces se arrojó á él dándole una terrible 
puñalada en el hipocondrio derecho.

Manuel Palliza cayó al suelo, falleciendo 
poco despues.

Él agresor fué detenido, y convicto y con
feso, despues de declarar ante el juez de 
guar4ia, ingreso en la cárcel celular.

-------------- ----------------

LA CUESTION JE ARMENIA.
Lóndres 7.—Se teme que la cuestión de 

Armenia dé lugar á sérias dificultades en
tre las potencias y la Sublime Puerta, á 
consecuencia de la conducta de esta última 
sobre este asunto.

The Daily News publica esta mañana un 
telegrama de Constantinopla diciendo que 
el gobierno otomano desecha la totalidad 
del proyecto de reformas para Armenia 
propuesto por las potencias.

Añade que aquel ha dirigido una nota á 
las segundas declarando que no considera 
posibles en la administración de la Arme
nia más reformas que las que sean suscep
tibles de aplicarse en el resto del imperio 
turno.

Como esto arguye por parte de la Puerta 
el propósito de no conceder á la Armenia 
una administración especial como exigen 
las condiciones de aquel país donde es tan 
grande el número de cristianos, las grandes 
potencias, y en particular Rusia, se verán 
obligadas á adoptar una actitud qjiérgiea 
para obligar á la Sublime Puerta á cumplir 
sus anteriores compromisos.—Faóra.

TELEGRAMAS
El viaje del presidente.

París 6.—Según despachos de Saint Mai- 
xen, el presidente de la República Sr. Fau
re, llegó á dicha localidad, á las once de la 
mañana, visitó la Escuela Militar y volvió á 
salir para Saumur.

Durante su estancia fué objeto de gran
des manifestaciones de simpatía.

París 7.—Anoche regresó á esta capital 
el presidente de la República, Sr. Faure.

B.ÍO desbordado.
Stutgard G.—El rio Eyach se ha desbor

dado arrastrando algunas casas en Balin
gen, Fronmern yLaufer.

También han desaparecido 32 personas.
Presupuestos^.

Viena 6.—El presupuesto común para 
1896 calcula los gastos en 156 millones de 
florines, con un aumento de cuatro para 
atenciones de guerra.

Ilistiirbios.
Hong-Kong 6. — Han estallado graves 

turbulencias en Taipehfu, donde el harrio 
indígena ha sido incendiado. Un almacén 
de pólvora voló, perdiendo la vida noventa 
chinos.

El cañonero alema.n Iliis ha bombardea
do los fuertes chinos de- Hobe, que quisie
ron impedir la marcha de un buque mer
cante que llevaba á su bordo al presidente 
de la isla Formosa, Tang. Los soldados y 
artilleros chinos que se habían refugiado 
en los fuertes, huyeron y el buquej;pudo 
marchar.

Ea jornada de ocho horas.
París 6.—El Congreso de mineros ha 

adoptado por 870.000 votos contra 96.000 la 
jornada normal de ocho horas para los ope
rarios mineros en los pozos y superficie. El 
partido obrero obsequiará mañana con un 
refresco á los congresistas.—Fabra.

LA “GACETA,,
Contiene la de hoy las disposiciones si

guientes;
necretos de Guerra.

Nombrando fiscal militar del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al general de di
vision D. Rosendo Rosiñó y Mendoza.

—Idem consejero del mismo Tribunal al 
general de division D. Joaquin de Ceballos 
Escalera y Pezuela.

—Promoviendo al empleo de general do 
brigada al coronel de Infantería D. Froilan 
Fernandez y Gonzalez.

Dinero para la guerra.
Real decreto de Ultramar autorizando al 

ministro para presentar á las Córtes un pro
yecto de ley con objeto de obtener recursos 
para el restablecimiento dél órden público 
en Cuba.

Beeurso de alzada.
Real órden de Gobernación resolutoria de 

un recurso de alzada interpuesto por tres 
concejales del Ayuntamiento de Pamplona 
contra la providencia del gobernador civil 
de Navarra que aprobó las multas que les 
impuso el alcalde de dicha ciudad.

Cáícdra vacante.
Real órden de l’oinento dispouiendo se 

provea por concurso la cátedra de Clinica 
quirúrgica, vacanto en 1.a Universidad de 
Granada.

NOTICIAS JJATRALES.
«Sardines del Sluen Blelir».

La ópera Diavolo, qiie anoche se can
tó en el teatro do los Jardines, no salió tan 
bien como las anteriormente cantadas, sin 
duda por falta de ensayos.

Hay que exceptuar, sin embargo, á la se
ñora Finzi, que dijo con gran afinación y 
buen gusto su parte, y que, como en Lucía, 
Rigoletto y Traviata, se hizo aplaudir con 
justicia por el público.

Esta jóven y bella artista cantará aún ha 
Sonnambula y Barbero de Sevilla, y puede 
que La figlia del regimiento.

El tenor Mastrobuono fué también aplau
dido -en la serenata, y el maestro Bernardi 
mereció lo.s aplausos de la concurrencia.

El teatro, á pesar de la mala noche que 
hacia, estaba briilantisimo, viéndose todos 
los palcos ocupados, así como la mayoría 
de las butacas, por familias aristocráticas y 
de las más escogidas de la sociedad.

Apolo.
Con éxito lisonjero se estrenó anoche la 

zarzuela cómica en un acto La sobrina del 
sacristan.

La música es muy superior al libro, y fue
ron repetidos algunos números.

Los Sres. Rnesga y Prieto, autores de Ja 
letra, y el maestro Jimenez, de la música, 
fueron llamados á escena por una parte del 
público.

Eotnodia.
Mañana se efectuará en este teatro la fun

ción ya anunciada de la sección dramática 
de El Fomento de las Artes, poniendo en 
escena la comedia en un acto Las cuatro es
quinas y el drama en tres y un epilogo del 
eminente escritor Sr. Echegaray, titulado 
Mariana.

Tomarán parte en estas obras las nota
bles y distinguidas artistas señoritas Mesa, 
Búrgos, Garija y Arnau, y los Sres. Liqui- 
ñano, Vallejo, Rodriguez, Miras, Fuentes y 
Garapo.

AL MTODEO
Eos condes de Casa-Valencia.

Los condes de Casa-Valencia, que en bre
ve saldrán para Lóndres, dieron anoche en 
su hotel una brillante fiesta, que empezó 
con un banquete y terminó con animadísi
mo baile.

Al banquete asistieron, entre otras dis
tinguidas personas, los señores de Cáno
vas del Castillo, los embajadores de Ingla
terra y Francia, y los ministos de Esta
do, Gobernación, Hacienda, Fomento y 
Ultramar.

Enu desgracia.
En Chiclana ocurrió ayer una sensible 

desgracia.
En la bodega de D. José Galindo, un hijo 

de dicho señor, que tenia tres años de edad, 
se cayó á un pozo, cuyo portalón quedó 
abierto por un descuido, con tal desgracia 
que, á pesar de los esfuerzos hechos para 
salvarle, era ya cadáver cuando se consi
guió extraerle.

El general Gainir.
Mañana, en el correo de Andalucía, sal

drán con dirección á Cádiz, donde embarca
rán para Puerto-Rico, el general Garnir, 
nombrado gobernador general de aquella 
isla, y el secretario del gobierno, Sr. Fra
goso.

Concejo de Instrucción pública.
Bajo la presidencia del Sr. Nuñez de Arce 

se reunió ayer tarde, en pleno, despachán
dose varios asuntos de trámite y de escasa 
importancia.

Exposición de Dellas Artes.
La semana próxima dictará el Jurado de 

la Exposición de Bellas Artes sus fallos res
pecto á la adjudicación de obras.

Eíneas telegráücns.
Las lineas telegráficas con Andalucía 

cursaban anoche con retraso á causa del 
temporal.

Ea paga de «lunia.
El gobierno ha dispuesto que las nómi

nas de personal por la mensualidad cor
riente, se llagan efectivas antes del 30 del 
actual.

Decanato.
El rector de la Universidad, Sr. Fernan

dez y Gonzalez, dió ayer posesión de su 
cargo de decano de la Facultad de Filosofía 
y Letras al eximio literato y profesor de la 
misma, Sr. Menendez y Pelayo.

Ecccpciones académicas.
El próximo domingo 9, á las tres de la 

tarde, tendrá lugar en la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas, la solemne 
recepción del Sr. Isern.

Versará el discurso sobre «Las evolucio
nes sociales y los métodos en la política:^. 
El .Sr. Pidal y Mon contestará al Sr. Isern 
en nombre de la Real Academia.

En el mismo dia so verificará en la Aca
demia de la Historia la recepción de don 
José María Asensio y Toledo, y le contesta
rá el Sr. Sanchez Moguel,

Los Sres. Balart y Moret, académicos 
electos, tienen muy adelantados los discur
sos de recepción en la Real Academia Es
pañola.

El tema que desarrollará el Sr. Moret, 
será «La oratoria parlamentaria».

Demanda de divorcio.
Dice anoche un colega :
«En las Salesas se ha hablado esta tarde, 

ignoramos con qué fundamento, de una so
licitud de depósito, preparatoria del juicio 
de divorcio, presentada ayer en el juzgado 
de guardia por la esposa de un diputado.

No sabemos á que personas podrá refe
rirse el rumor.

Lo que sí conocemos á ciencia cierta es 
que firma dicho escrito el distinguido abo
gado Sr. Pi y Arsuaga.í

Un viaje original.
Ha llegado á Pontevedra el conde portu

gués Four Alva, quien'se propone recorrer 
en coche gran parte de España y del extran
jero.

El Sr. Ferreiro de los Angeles, que tal es 
el apellido del conde, solo cuenta treinta y 

seis años y es dueño de una fortuna que as
ciende á Ló.000.000 de reales.

El vehículo en que hace la original ex
cursion es un conjunto de comodidades y lo 
arrastran cinco muías, que son magnificos 
ejemplares de corpulencia y elegancia.

Eiii de iinn liiielga.
Telegrafían de Man lieu (Barcelona) di

ciendo que ha terminado en San Hipólito 
de Voltrega la huelga de más do 300 opera
rios de la fábrica de tejidos de Morera.

Asamblea vinícola sii.«ipcndida.
Se ha suspendido la celebración de la 

asamblea general de vinicultores que había 
de verificarse en Tarazona, hasta conocer 
las conclusiones que el Parlamento y el go
bierno adopten para resolver la crisis por 
que aquellos atraviesan.

«lliijer y reina».
En el teatro del Tivoli, de Barcelona, se 

estrenó anoche la zarzuela de Pina y Do
minguez, Mujer y reina, obteniendo un 
gran éxito.

Un asesino.
Ha sido detenido en Cádiz un jóven de 

veintiún años qüe, despues de haber dado 
muerte á su novia por tener celos de ella, 
emprendió la fuga, y marchó á otro pueblo 
inmediato al suyo.

marino Japonés.
Despues de haber estado tres ó cuatro 

dias en Sevilla el capitán de la marina japo
nesa Sr. Urin, salió ayer para Cádiz, con ob
jeto de visitar los fuertes.

El comercio de!.*! Uornña.
La cuestión suscitada há tiempo entre el 

comercio de la Cornna y la Sqeiedad coope
rativa miliiár, ha vuelto á tomar' granded 
proporciones.

Los comerciantes están dispuestos á cer
rar los comercios el 1.® de Julio y á darse 
de baja en la contribución, si no son aten
didas sus quejas.
$ i,Una comisión numerosísima se presentó 
ayer al alcalde para pedir apoyo en favor 
del comercio.

En la sesión que celebró el Ayuntamien
to, al alcalde interino pronunció un discur
so en defensa del comerció, y propuso se 
acordara por unaminidad, como así se hizo, 
dirigir al Sr. Cánovas un telegrama pidien
do se corten los abusos de la cooperativa.

También los comerciantes han dirigido 
telegramas á los Sres. Linares Rivas y 
Mella.

Círculo (le Dellas Aries.
Esta Sociedad ha celebrado hoy, á las 

cuatro de la tarde, una fiesta en el jardín 
del Circulo, asistiendo á ella los sócios y 
las señoras de sus familias.

También celebrará el Círculo junta ge
neral extraordinaria mañana sábado, á la.s 
nueve de la noche, con objeto de dar cuen
ta de su dimisión la directiva.

Nuestro querido amigo particular D. An
tonio Peña y Goñi ha sido agraciado con la 
cruz de segunda clase del Mérito Naval.

Revista médica.
Hemos recibido Los Anales de Oftalmolo

gía, revista especial de enfermedades do los 
ojos, correspondiente al mes de Mayo, que 
bajo la dirección del reputado oculista doc
tor D. Rodolfo del Castillo, se vieno publi
cando en Madrid, y que contiene interesan
tes artículos de dicho doctor sobre el trata
miento de la conjuntiviiis blenorrágica por 
las irrigaciones antisépticas.

¡Seis reois de muerte.
Hoy ha comenzado en la Audiencia do 

Córdoba la vista de la causa instruida en el 
juzgado de Baena por asesinato de Antonio 
Arjona.

Los procesados son siete, si bien uno de 
ellos, llamado José Rubio Rejano, ha sido 
declarado en rebeldía.

La vista durará seguramente seis ó siete 
dias.

La acusación está á cargo del fiscal de 
aquella Audiencia, Sr. Possi, el cual pide la 
pena de muerte para los seis procesados.

En la Academia de Jurl<9prudciic{a.|
Anoche se celebró en esta Academia la 

elección de cargos de junta directiva de las 
cuatro secciones.

En una de las secciones se llegó al caso de 
tener que sellar la urna de escrutinio, por
que el número de votos emitidos en favor de 
determinados candidatos era mucho mayor 
que el de votantes.

Se formularon varias protestas, que fue
ron guardadas en la urna, para que la junta 
de gobierno resuelva acerca de ellas.

Es posible que se proceda á nueva elec
ción, según dice nuestro colega Fl Tiempo.

¿Estás enfermo? Consulta al Dr, Audet.

FIESTAS EN GRANADA
Las fiestas que anualmente se verifican 

en Granada por el .Santísimo Corpus Chris
ti, se efectuarán este año con gran solem
nidad, empezando el dia 10 de Junio y ter
minando el 2-i del mismo, hasta el de San 
Juan Evangelista.

Habrá Exposición de Bellas Artes y Ar
tes- Suntuarias, que se inaugurará el dia 11; 
dará dos conciertos los dias 11 y 19 en el 
teatro de Isabel la Católica el eminente ar
tista Napoleon Verger y seis la Sociedad de 
Conciertos de Madrid, dirigida por el ilus
tre maestro Breton, los dias 15, 17, 18, 21, 
22 y 23 en la Alhambra.

Además se verificarán corridas de toros, 
estoqueando, el 13, Mazzantini y Lagartiji- 
llo, toros de Concha y Sierra; el 15, toros de 
Mazzantini, su ganadero y Ouerrita, y el 
17 los mismos matadore.s, toros de Orozco; 
habrá carrera.s de caballos y de velocípe
dos, inaugurándose un nuevo velódromo el 
dia 19.

Se verificarán una gran cabalgata; una 
diana por las bandas militares, que recor
rerá las calles; una rifa á favor de la Bene
ficencia, en la que venderán papeletas las 
damas principales de la población; varios 
festivales, en los que tomará parte el bata
llón infantil; las procesiones tradicionales; 
fuegos artificiales; sesión literaria, organi
zada por la Real Sociedad Económica, y fan
toches y globos que se elevarán á orillas del 
Darro.

El último dia se repartirán á los pobres 
3.000 kilógramos de pan; por la tarde, en la 
plaza de toros, carrousel y carreras de cin
tas, y, por la noche, último dia de volad.x.

Habrá trepes especiales á precios econó
micos, costando el Jillete de ida y vuelta 
desde Madrid, 32 pesetas en segunda y 20 
en tercera.

--------------1»—........... —

EL PROGRESO AGRÍCOLA 
eu I» -R aiieli».

EL CASTILLO KS GUaPALERZAS—LAS INDUS
TRIAS RURALES.—GANADERÍA.—CASA MO
DELO DE LABOR.—CULTIVOS DE VERANO.— 
LOS FRIOS.—LOS INCENDIOS.—LA CAZA.— 
LA CONTABILIDAD Y LA AGRICULTURA.

No está la posesión del señor marqués de 
Guadalerzas en las condiciones de Montan- 
chuelos, porque hace muchos menos años 
que se empezaron las roturaciones, y se 
hizo posible, gracias á la línea directa de 
Madrid á Ciudad-Real, la exportación de 
carbones y leñas en grande escala; pero es 
tanto lo que en estos últimos años se ha 
hecho en Guadalerzas, que puede asegurar
se que la propiedad ha triplicado su valor.

Tres años han pasado desde que estuve la 
última voz en Guadalerzas, y necesitaría 

; varias cartas para dar cuenta do las prove
chosas iniciativa.s que aquí se han reali
zado.

El castillo está convertido en una verda
dera residencia régia. Los salones están de- 

: corados con mucho lujo y especial gusto; 
el comedor es muy espacioso y tiene deli
ciosas vistas; los dormitorios se cuentan por 

■ docenas, y están parfec^mente acondicio
nados^ y en las habitaciones destinadas a 

, recreo, hay cuantos entretenimientos pue
den apetecerse.

Para lois cazadores el castillo de Guadaler
zas no tiene precio, ppes los conejos, perdi- 
cesy résesmayores, pueden matarse en gran 
cantidad sin tener que'ajejarse .mucho.

El castillo de Guadalerzas ocupa una po
sición muy pintoresca. Çolocado en la cima 
de un cerro, desde las almenas se divisa un 
paisaje cricantadór. Como punto de recreo 
nada deja que desear esta hermosa /resi
dencia.

En los siglos pasados aquí venían á cazar 
j los monarcas y los magnates de la córte,. La 
’ fortificación debió ser levantada. ,en ql si

glo XI, y en aquella época debió existir én 
la falda del cerro pha población de impor
tancia, que consagraba á la agricultura su 
actividad, pues se han encontrado’restos de 
antiguos edificios y trozos de pequeños ca
nales, por donde se llevaban las aguas á lós 
terrenos dedicados al cultivo.

Como fronterizo, el castillo de Guadaler
zas debía ser testigo de encarnizadas luchas 
entre árabes y cristianos. En la puerta prin
cipal de la fortaleza está el escudo del car
denal Silicio, y en el comediar se ve un bajo 
relieve de la Virgen repartiendo premios á 
los niños. La capilla es bastante espaciosa 
y está decorada con mucho gusto. Se edifi
có en 1750.

A poca distancia del castillo pasa el céle
bre c.amino denominado Fía Plata, y dando 
frente al cerro de la Horca está la famosa 
ventada Juan de Dios.

Cada uno de estos recuerdos daría mate
riales sobrados para uua crónica larg.a ó 
interesante.

El señor marqués de Guadalerzas y sus 
hijos sé complacen tanto en. agasajar á los 
amigos que venimos á su posesión, que bien 
puede decirse que los dias parecen líoras.

Hace años, para llegar á este delicioso si
tio de recreo había que pasar grandes mo
lestias ypSTTgTofijTpuDR ■no’existiafi'otraLch-

EDICIONJE LA NOCHE
SENADO

Abrióse la sesión dó hoy 7 á las tres y 
media de la tarde, bajo la presidencia de"l 
Sr. Núñez de Arce.

(En el banco azul el señor ministro de 
Estado. En los escaños muy pocos señores 
senadores).

Sin ruegos ni preguntas se entra en la
ORDEN DEL DIA.

Sin debato se aprueban dos dictámenes 
de carreteras y en votación definitiva el pro
yecto de ley autorizando al señor ministro 
de la Guerra para contratar y poner on ex
plotación, por cuenta del Estado, la parte 
comprendida entre Mídrid y los Caraoan- 
cheles del ferro-carril de Madrid á Sau Mar
tin do Valdeiglesias.

Se levanta la sesión á las cuatro menos 
veinte.

--------- -0» ----

C O N G_R E S O .
Abierta la sesión de hoy 7, á las dos de 

la tarde, bajo la presidencia del señor mar
qués de la Vega de Armijo, se lee y aprue
ba el aeta.de la anterior, y se da cuenta del 
despacho ordinario.

(En el banco azul los Sres. Azeárraga; 
Navarro Reverter y Castellano.)

El eapUati Utavijn.
El Sr. LLORENS pide se remitan al Con

greso los expedientes del capitán Sr. Cla- 
vijo, y el sumario y sentencia del Consejo 
de guerra. ’ '

Añade que el Código militar se halla 
confuso respecto al punto de si el general 
Primo de Rivera se encontraba en actos del 
servicio cuando fué objeto de la agresioní

Dice que se permitió la presencia de un 
testigo durante toda la celeoracion del Con
sejo dé guerra (alude al general Sanchez 
Gomez), además de que se faltó á la ley al 
abreviarse la estancia del reo en capilla.

Esta» circunstancias agravan la pena que 
sufrió el Sr. Clavijo, haciéndole paiar por 
sufrimientos innecesarios.

Anuncia, por último, una interpelación 
cuando tenga á la vista los documentos pe
didos.

El señor ministro de la GUERRA contes
ta que en el Consejo de guerra hubo un in
cidente entre un testigo y el presidente del 
Tribunal y que no tuvo importancia. (Ru
mores.)

Declara que el reo estuvo en capilla des
de laíj doce de la noche hasta las ocho me
nos diez de la mañana, ó sea más do sois 
horas.

Expone que el capitán Sr. Clavijo fué 
trasladado varias veces á su instancia y 
otras reglamentariamente, sin que jamás 
interviniera el general Primo de Rivera.

Promete remitir los documentos pedidos 
una vez que sean examinados en el Se
nado.

El Sr. LTjORENS rectifica, pidiendo la 
causa del c.ibo Gironés de Barcelona que 
atentó contra el señor marqués do Ahu
mada. 

municacionos que algunos caminos vecina
les, en tan mal estado de conservación, que 
durante las épocas de lluvias era imposible 
transitar por ellos en carruaje.

La línea directa de Madrid á Ciudad-Real 
y las carreteras últimamente abierta.s al 
público, han sido elemento de progreso, de 
eficacia bastante para que estos parajes, 
antes incultos y deshabitados, se convier/ 
tan en un gran centro agrícola donde se 
explotan venero.s de riqueza que estarían 
perdidos sin la facilidad y baratura en los 
arrastres de que hoy se dispone.

Si la compañía de Alicante rebajara algo 
la tarifa que aplica al trasporte de patatas, 
el cultivo de este fruto tomaría gran incre
mento en Guadalerzas y en muchos pue
blos de la provincia de Ciudad-Real, que 
ahora no pueden sostener la competencia 
en el mercado de Madrid con la patata que 
de Castilla llega á la corte por la línea del 
Norte.

La posesión de Guadalerzas tiene 14.000 
hectáreas, 13.000 destinadas á pastos y 1.000 
en que só cultivan cereales, patatas, viñe
dos y legumbres.

Si pudiera mandarse á la fábrica de azú
car de Aranjuez con alguna utilidad, seria 
un buen negocio cultivar la remolacha en 
los terrenos de regadío de Guadalerzas'.

Los pastos son inmejorables y la ganade
ría es el negocio más lucrativo que aquí 
explota el marqués de Guadalerzas.

Están terminindosa las obras de una ca
sa de labor como hay pocas en la Penín
sula. Todas las dependencias están encon
diciones inmejorables. En este edificio, se 
ha instalado la fabricación de quesos. El 
producto os tan superior, que se vende sin' 
tener que salir do la fábrica.

Ésta industria está llamada á tener ex
traordinaria importancia, pbrque la ganade
ría aumenta de año en año y los beneficiós 
SeráU cada voz mayores. En Madrid se vén- 
do todos los dias una buena cantidad de le
che de cabras y ovejas, que se reitíite desde 
Guadalerzas. La demanda es tan grande 
que no pueden servirse ni el 50 por 100 da 
los pedidos.

La cosecha de cereales será este año nada 
más que regular. El viñedo está, como en 
todab partes, muy bien. È1 perito agrícola 
Sr. Galán, que es el encargado de la admi
nistración de Guadalerzas, elabora vinos 
del tipo de Valdepeñas muy superiores.

E.stos dias hace ba.stante frió y hay el te
mor de que una helada tardía origine incal
culables perjuicios al viñedo y los olivos.

Como el año ha sido tan abundante en 
pastos, se cree que esto pueda ser causa de 
que durante el verano se originen bastan
tes incendios.

Poeossou los agricultores que llevan cuen
ta con los gastos é ingresos que tienen. Sin 
una buena contabilidad no hay industria 
posible,'y en esta punto puede presentarse 
como modelo la de Guadalerzas. Aquí todo 
so anota, y cada ganadería tiene su libritro 
de registro, donde sin gran molestia pue
den recogerse cuantos datos se necesiten.

Lástima que estos buenos ejemplos no 
sean aprovechados por aquellos que tienen 
sus haciendas en el más punible abandono.

Rivas Moreno.

Dice que en el Consejo de guerra la úni
ca autoridad que existia era el presidente, 
y, por tanto, debió ser obedecido por todos. 
(Asentimiento en los bancos republicanos).

Asegura que el capitán Clavijo fué pues
to «n capilla á las dos de la madrugada, por 
cuyo motivo no debió salir para ser ejecuta
do hasta las ocho de íá rnañana.

Repite que un general que asistía al Con
sejo como testigo, .se sento negándose á sa
lir del local, á pesar de las órdenes deL pre
sidente del tribunal. (Murmullos).

El señor ministro de la GUERRA niega 
importancia á este hecho.

El Sr. SOL y ORTEGA dice, que como 
el expediente puede tardar en venir á las 
Córtes, teme que se cierren éstas sin tratar 
se del'particular.

Condena el atentado de que fué víctima 
el general Primo de Rivera.

¿En qué artículo del Cóaigo militar se ha 
fundado la sentencia del capitán Cla
vijo?

¿En qué articulo se han fundado para 
aplicar el juicio sumarísimo?

¿Ordenó el Consejo de Guerra el exámen 
preparativo del reo?

Este fué declarado loco en dos ocasiones.
El señor ministro de la GUERRA prome

ta traer el expediente del cabo Gironés.
La sentencia del capitán Clavijo está fun

dada en el art. 260 del Código de justicia 
militar que también ordena el juicio suma
rísimo en casos como el que se discute.

Consigna que existen certificados en los 
que se acredita que el capitán Clavijo es
taba en perfecto estado de razon. Así coas
ta, en uno que se expidió con motivo do un 
duelo que tuvo hace poco el Sr. Clavijo.

El B8ñor PRESIDENTE: El Sr. Sol y Orte
ga puede hablar para rectificar.

Si quiere hacer consideraciones, tiene 
que anunciar una interpelación ó presentar 
una proposición incidental.

Él Sr. SOL Y ORTEGA anuncia una in- 
torpelacion.

El señor ministro de la GUERRA contes
ta que en caso de aceptarla señalará dia para 
con testarla

El Sr. SOL Y ORTEGA: Pues presento 
una proposición incidental.

El Sr. SPOTTORNO manifiesta que el ge
neral Primo de Rivera estaba en actos del 
servicio cuando fué acometido por el capi
tán Clavijo.

Señala las diferencias que hav entre el 
Código de justicia militar y el de la Armada.

El señor ministro de la GUERRA mani
fiesta que el Código de justicia militar so 
encuentra á estudio del Consejo Supreme, 
y si este cuerpo considera necesaria la re
forma la propondrá á las Córtes.

Proposición inciticntal.
Se lee la siguiente;
«Los diputados que suscriben ruegan al 

Congreso se sirva declarar que no son sa
tisfactorias las explicaciones dadas por el 
señor ministro de la Guerra.—Sol y Orte
ga.—J unoy.—Pedregal.—Azcáraíe. — Avila 
y’Prieto y Caules.
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El Sr. SOL y ORTB^(q \ habla en pró de la 
proposición. r *«*
,1 «'“^Pítan Clavijo ha llamado la atenm.n del público, quien co
menta loí3 incidíiiitíig ocurridos 

Sostiene que b ay necesidad de averiguar 
one em persona» dudan que el Consejo de guerra haya pro

cedido sin erro r manifiesto. P-
, que *30 ha infringido el art. 260 del Codigo mr litar.

■ Para aplicar la pena de muerte es necesa- 
T agre.lido estuviesen en 

actos de ser ncio, y qq d caso qué se debato 
faltaban estas circunstancias. (Rumores I 

El Sr. MONTES SIERRA inter™ 4- 
rias veces, eiendo llamado al órden por la 
presidencia. i “

El Sr. SOL Y ORTEGA continúa dicien- 
citada pena se aplica como deia 

referido en o caso de que hubiera ocurrido 
la muerto del agredido ó que hubiera lesio
nes graves.

En el caso presento no ha producido la 
muerta. ¿Hubo lesiones graves?

(El señor ruarqués de Ibarra pronuncia 
algunas palabras de pTetesta.)

ORTEGA: Todas las perso
nas que fian saludado el derecho no s» ríen 
y saben que no puede averiguarse en el 
acto cuándo son las lesiones grave.».

(Qué él digno general Primo de Rivera no 
ha muerto, por fortuna, es évidontfe!

¿Son graves las lesiones?. Esto perma
nece en estado de problema. (Grandes ru
mores.)

El Sr. MONTES SIERRA interrumpe; 
pero no oímos sns'palabras.

El Sr. SOL Y ORTEGA." No se precipite 
S. S., ya que la justicia se precipitó man
dando al hoyo al capitán Clavijo. (Momen
tos d» confusion; varios diputado» conser
vadores y liberales^ de pió, increpan al ora
dor; los republicano» replican ágriament®.) 

El Sr. MONTES SIERRA: ¡Eao no se dis
cute !

El Sr. AZCARATE: ¡Todo se discute!
Los Sre». Monte.» Sierra, marqués de 

Ibarra y Martin Sanchez, en pié, dando fuer
tes golpes sobre los pupitréá, protestan. 

Los Sres. Muro, Azcárate, Pedregal y Ba- 
selga, á su vez contestan á grandes voces. 

El señor PRESIDENTE: ¡Orden! ¡Orden! 
y agita fuertemente la campanilla.

Varios republicanos: Hay que averiguarlo 
todo. (Rumores.)

El Sr. MONTES SIERRA: Eso no se dis
cute, no se pueda discutir.

El Sr. MURO: La mejor disciplina se con
sigue con el cumplimiento exacto del Códi
go. (Momentos de confusion quo dura un 
puen rato, pudíando el señor marqués d» la 
Vega do Armijo, con gran energía, resta
blecer el órden.)

El Sr. SOL Y ORTEGA lee el art. 471 
del Código, en el que sa consigna que son 
lesiones graves aquellas que ocasionan la 
pérdida de un miembro ó que dejan inútil 
para el trabajo.

El artículo 2fi0 dice que la pona de muer 
te 30 aplica cuando al agredido sufre lesio
nes graves. ¿Tienen este carácter las inferi
das al señor marqués de Estella?

No se sabe aún, porque no han pasado los 
treinta dias, si el capitán general del dis- 

“4*iJ;o ha muerto ó ha resultado inútil para 
el trabajo.

Se ha faltado al articulo 260, y ma aver
güenzo al decir que la pena hubiera estado 
bien dentro de treinta dias; pero no ante
ayer, en cuyo dia se cometió un asesinato 
legal. (Grandes murmullos y protestas).

El señor PRESIDENTE: Ruego á S. S. que 
me atienda.

El Sr. SOL Y ORTEGxV: Pues hijo (gran
des risas) no le oia. No podía oirlo con esto 
escándalo, y si los diputados no me inter
rumpieran, podría atender como debo á su 
señoría.

El señor PRESIDENTE: Su señoría se ha 
constituido en padre universal (Risas). Le 
ruego retire sus últimas palabras.

El Sr. SOL Y ORTEGA continua su dis
curso sin retirar las frases dichas auterior- 
mento.

Expone que fee' ha faltado también á'la 
ley en el procedimierito' sumarísimo,.

Se han cometido errores, amticipáirdose á 
asegurar que laslief idas q'uer^fró ql sóñor 
marqués de Estella oran gravas,'a»i como 
se cometió la heregia juridica de aplicar di
cho procedimiento sum'arXsiijia sin d^tej- 
minar ía naturaleza d’el doTito ni las - nazo- 
nos antes expuestas.; ■ ■ . - . : ¡

El Sr. SPOTTORNO: ¿Por qué. no lee su 
señoría el segundo párrafo 4qbart. 26Ú?. 

Añado que el oápií{iQ Clavijo estuvo en 
observación do» veces por sospaeharss qua 
estaba loco.

Primero, noventa dias; y luego ciento 
treinta; y las dos veces por órden da las au
toridades inilitares.

. Esto da motivó pará que éxistisran indi
cios de no hallarse en'perfecto estadq. mejU- 
tal el.desgraciado reo, á quioli d<3bj,ó aomo- 
terse, antes de aer sentenciando^ á nuevo, re
conocimiento. -i

E« preciso consignar que la» autoridades 
militare» han infringido la,ley,procesal, ha
biendo procedido' ‘tanibieii con poca pre
caución al sentenciar á muerta al capitán 
Sr. Clavija.

Termina diciendo que no q»tá en »u áni
mo dirigir ataques contra la disciplina ni 
contra el prestigie dél ejército, por »1 cual 
quiere valar; defiende solo oí espíritu de la 
ley, el órden moral y la justicia. (Bien, 
bien, entre los republicanos.)

El señor ministro dq,lq GUERRA expone 
que para contestar necesita estudiar ol su
mario y cnanto ha ocurrido en est» triste 
asunto.

Estima que la sentencia ha sido justa en 
atención á la magnitud del delito, y por exi
girlo también la disciplina militar.

Afirma que las héridqa recibidas por el 
general Primo dé Rive’ra son gravísimas, 
según dictámen facultativo.

Lo que sucede es que el pueblo español, 
da suyo generóse -y compasivo, siempre tie
ne presente lá máxima tódia el delito y 
compadece al delincuente».

Laiiienta que se traten en el Congreso 
juntos que ta;n de cerca tocan á la disciplina 
del ejército, y rechaza las frases^ de que el 
fusilamiento de CláVijo haya sido un cri- 
^en jurídico. (Aprobación" en los banco» 
conservadores.) ¡

El Sr. SOL Y ORTEGA rectifica y retira 
la proposición.

El Sr. MONTES SIERRA: ¿Y entonces? , 
Pido la palabra.

El señor PRESIDENTE: No puedo conce- ; 
nersela á su señoría.

ElSr. SOL Y ORTEGA (dirigiéndose al ; 
úr> Monte»); Puede su señoría presentar 

mañana otra proposición y entonces po
drá hablar.

El señor PRESIDENTE, agitando la cam
panilla:

ÓRDEN DEL DIA

Promuévese una gran confusion.
Grupos de diputados se acercan y rodean 

á los Sres. .Sagasta, ministro de la Guerra y 
Sol y Ortega, hablando alto.

Otros diputados sa aproximan al Sr. Cá- 
novaa, que acaba do entrar en el salon, y lo 
interrogan.

A la vez, sostiénenso vivo» diálogos.
Un secretario lee documentos; pero su voz 

es apagada por la bulla que reina en el 
salon.'

El señor PRESIDENT.? (incomodado): 
Ruego á los señoro.s diputados, que si de
sean cambiar impresiones, se vayan al .Sa
lon de Conferencias, pues aquí no nos po
demos enteínder.

Por fin cesa el ruido y so entra en el
l*pesiiipuesto <le Fiierlo-Slico.

Se aprueba sin discusión la totalidad, v 
quedan desechadas varias enmiendas. ’ "

El Sr. GARÚIA GÓMEZ apoya una que es 
impugnada pdr el .Sr. Lacerna.

El señor ministro de ULTRAMAR haca 
vanas declaraciones.

El Sr. GARCIA MOLINA habla también 
brevemente.

El Sr. PEDRBGAL combate algunos ar
tículos del proyecto de ley de autorizacio
nes, y particularmente el que se refiera al 
Mnje de la moneda de Puerto-Rico,-pues las 
Cortes no deben) conceder tal autorización, 
sin determinar las bases para el cania.

El Sr. SOLER y CASAJUANA le contes
ta •<! nombre de la comisión.

(.biguo la sesión.) '

TELEGRAMAS DE LA TARDE
(DÉ LA AGENCIA FABR.<.) 

Insurrección en el Ecuador.
Nueva-Tork 7.—Un’despacho de Panamá, 

anuncia que D. Eloy Alïaro’qnq se halla en 
Nicaragua, ha sido proclamado general en 
j®f® J jefe del gobierno provisional por los 
insurrectos de la República del Ecuador.

Dicho Sr. Alfaro se di.spone á salir inme
diatamente de Nicaragua con dirección á 
Guayaquil para ponerse al frente del movi
miento insurreccional.—Fíióm.

InundacioBc.s.
París 7.—En los Bajos Pirineos han ocur

rido grandes inundaciones por efecto del 
desbordamiento d» alguno^ ríos, originan
do desgracias paf'sdnales y materiales de 
alguna importancia.

LOS CRISTI!^ EN ARABIA.
Londres T.—reciben graves noticias 

de la Arabia, las cuale.s pueden contribuir 
á complicar más las dificultad' s existentes 
entre las grandes potp.pcias y Turquía.

Un despacho de Djeddah dice que la si
tuación es alarmante y que les cristianos 
corren inminente peligro.

La guárniéion turca no basta para cont'd- 
ner al populacho, que no oculta sus propó
sitos do atentar contra las vidas y hacien
das de los europeos.

3a teme que estalle una insurrección ge
neral en las tribu» de los beduinos.

El tolegrama termina con esta frase: <Se 
juzga necesaria la acción de las potencias 
europeas».

París 7.—Se sabe que han llegado ya á 
Djeddah algunos buques de guerra ingle
ses á fin do proteger á los cristianos seria
mente amenazados por los indígenas.

NOTICIAS_DE CUBA.
Hatiana 6'.—Madrid 7.— El gobernador 

general ú ministros de Ultramar y Guerra:
La columna del coronel Castellani recha

zó al. enemigo el dia 1.® entre el rio Jua y 
Arroyo Camácho (Manzanillo).

Un destacamento oficial y 25 hombres del 
octavo Peniilsular, en el ingenio Tranqui
lidad Rechazó el ataque del enemigo cinco 
veces superior, llegando lucha arma blanca 
y haciéndole cuatro muertos y muchos he
ridos. El destacamento tuvo cuatro muertos 
y dined heridos.

Salió.persecución guerrilla Isabel la Ca
tólica, cogiendo cinco prisióneros.—Uatojios.

muevas expediciones.
Londres 7,—Según despachos de Nueva- 

York recibidos durante- la pasada noche, 
los filibusteros se agitan mucho en los Es
tados-Unidos, habiendo fundadas motivos 
para creer que están organizando huevas 
expediciones con destino á Cuba.—Fa^ra.

Losi filibusteros eu lo» Estados 
UnidoB.

Washington T.—Los agentes consulares 
de España vigilan con el mayor cuidado en 
vista do los preparativos que están hacien
do lo» filibu^eros para organizar expedicio
nes destinadas à Cuba.

' Dichos agente» adquieren informe» á fin 
de quo el ministro de España en Washing
ton pueda entablar las oportunas negocia- 
nes y conseguir la intervención del gobier
no y las autoridades americana» con objeto 
de que no sean violadas las leyes do la neu
tralidad, sobre todo cuando son cordiales 
las relaciones entre lo» Estados-Unido» y 
España. '

A juzgar por las noticias que se han ad
quirido, el principal foco do lo» trabajos de 
los laborantes se encuentra ahora en Fila- 
de Ifia y en algunos puertos de la costa de la 
Florida Meridional.

Se nota granue actividad en los manejos 
de los separatistas cubanos de»do la recien
te llegada á los Estados-Unidos del general 
venezolano Quesada,' que se ha convertido 
en uno de los má.s bulliciosos campeones de 
la causa de los insurrectos cubanos. Se ase
gura que dicho general dispune, ó á lo mo
nos aparenta disponer, de fuertes sumas 
para organizar expediciones de honíbres, 
armas y municionas con destino á la gran
de Antilla.

El Sr. Dupuy de Lome, ministro de Es
paña en esta capital, quo revela tanto celo 
como actividad, conforme exigen las cir
cunstancias, llamó ayer la atoncioú del go
bierno americano acerca de las expedicio
nes filibusteras que se organizan en el valle 
inferior del Mississipí, y sobro el hecho ver
daderamente escandaloso de que muchas 
personas circulan armadas en varias co
marcas de loa Estados-Unidos, haciendo (Pú
blico alarde de que van á unirán á los re
beldes cubanos.—'

KL CORREO,—Viernes 7 de Junio de 1896

Firma <le la Hiña.
dp q puesto á la firma üe b. M. el señor ministro de Ultramar va
rios decretos: nombrando al .Sr. Ascoso me
dio-racionero de la c dedral de Manila- un

P/^’Í.I'ueno-Rico, y un magistra
do para la Audiencia de Mavagüez
, El señor ministro de Fomento lia puesto 

tk«reto3 de personal, con
cediendo honores de jefe superior de admi
nistración y 22 decretos adiciónalos de car
reteras.

Hoy por la mañana ha estado en Palacio 
con objeto de cumplimentar á S. M. la Rei
na, S. A. el infante D. Antonio.

Honntivo».
El consulado de España en Cette ha re

mitido 62'o0 pesetas con destino i las fa
milias de las víctimas del crucero Reina 
liegenic.

csciindra francesa
Han fondeado en Barcelona tres torpede

ros de la escuadra francesa.
Barcos á Ciiba.

Por éU ministerio de Marina se ha dis- 
® Cuba el crucero Marqués 

ds Mohns y quede en aguas do Canarias el 
cañonero Eulalia.

*^*’'”“* Fomento.
cret siguientes de-

Nombrando comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de Málaga, á D. Salva
dor Sol 1er.

■~poñcediendo honores de jefe superior 
de Administración civil, libre ds gastos, á 
D. Francisco Llisat y Puig.

-—Aprobando el presupuesto reformado 
sobre el Guadiana en el portillo 

de Lijara, de la carretera de Herrera del 
inique a la de Navahermosa á Logroaan 
(Badajoz).

Y vario» otros sobre carreteras.
Ha fallecido en Manila la señora del co

mandante general de aquel Apostadero 
CQntralmirante DCVácenteCárlos Roca.

Se ha concedido la situación de exceden
cia voluntaria para Cartagena, al médico 
mayor D. Juan OUyaros, nombrándose para 
el puesto de jefe de clínicas del Hospital de 
Cartagena, cargo que aquel desempeñaba, 
al de Igual empleo D. Federico Raso y Ni
colau.

Ha sido nombrâfiTTûxïIîâr de la Direc
ción del personal de infantería de Marina 
el comandante del cuerpo D. Manuel Gar
cía Padin.

balIñge^Tdia
En el Senado no se ha suscitado hoy de

bate alguno sobre la sentencia del capitán 
Clavijo, porque no se han remitido aún los 
antecedentes reclamados por el senador se
ñor Fernando Gonzalez.

Según nuestras noticias, estos anteceden
tes no se podrán remitir hasta dentro de des 
ó tres dias.

La cuestión del capitán Clavijo ha sido, 
sin embargo, tratada en el Congreso, por ei 
diputado republicano St. Sol y Ortega, y 
del efecto de su discursq no daríamos idea 
cabal si no dijéramos que la impresión ha 
sido hondísima. * j

A poco» debates hemos concurrido en que 
la sensación producida sé haya reflejado 
con más intensidad en lo» escaños y en las 
tribunas, costando mucho trabaje al señor 
presidente de la Cámara restablecer el ór- I

Cambio» sobre el extranjero.
PARIS

A la vista 14,70 por 100 beneficio papel. 
A 8 dias vista, 00,00 por 100 id.

■LONDRES
A la vista, lib. esterlina. 23,90 ptas.
A 8 dias vista, idem, 00,00.
A 30 dias vista, idem, 00,00.
A 90 dias fecha, idem, 28,70.

(12/05 tarde.)—4 por 100 exterior oy yx,
ASPECTO DE LA BOLSA.

Despues de la importante baja de ayer, la 
contratación ha tenido más normalidad, si 

______________ ___ bien los cambios de ios efectos públicos no 
den cuando el debate hubo terminado. ban podido adquirir ninguna mejora.

_ Antes bien se nota tendencia á realizar,
Al mayor efecto del discurso del Sr. Sol y sin que falten compradores que procuran 

(Irtaga contribuyó, por desgracia, la defi- f aprovechar el descenso de los cambios, 
ciente respuesta del señor ministro de la I F; La Deuda exterior viene cotizada dePa- 
Guerrá, limitada á protestas muy enérgicas, f ris> á primera hora, á 69‘91, ó sea con la 
es verdad, ante ciertas graves frases del di- baja respecto (dejayer, de 81 céntimos por 
putado republicano, pero harto vagas y ge- | 
néricaspara que pudieran estimarse como í En nuestro mercado quedó ayer á80‘20y 
congruentes y suficientes, dado los razona- I ®sta tarde se han hecho cambios al contado 
mientes esgrimidos por el interpelante. I desde 80 por 100 á 80 15, terminando»

Y también ha sido deplorable que el se- 80'10, y esta misma cotización á fin de 
ñor Cánovas, que llegó à la terminación del mes.
incidente, no hubiera llegado antes para La Deuda interior de 69'25 á 69'45 al con- 
intervenir; pues anunciado el debate por ^do, terminando á 69‘30.
los periódicos de anoche y de esta mañana, I dn de mes de 68'85 á 69'15, cerrando á 
hoy era dia de haber llevado preparados los [ €9'10.
antecedentes para tratar la cuestión legal, f Deuda amortizable de SO'SO á 81 por 
tarea de ta cual, si convenimos en eximir al I ^dO.
señor ministro déla Guerra, debía haber Los billetes de Cuba de 1836 de 103'25 á 
desempeñado alguno de los otros «añores por 100, y los de 1890 de 94'75 á 94 
ministros. por 100.

En ciertos puntos da no escasa importan- Eas cédulas del 5 por 100 del Banco de 
cia, tratados por el Sr. Sol y Ortega, cree- España á 109'85.

' ............... " 1 Las acciones dal Bancode España á 399'50
tesis,"porque el segundo párrafo del ar- 7 ^90 por 100.

... ,. ,1 Las de la Compañía de Tabacos á 193'75.
Los francos con el beneficio de 14'50 á 

14‘70, y los cheques sobre Lóndres de 28'95 
á 23'90 pesetas, y las letras á 90 dias fecha 
á 28'70 pesetas libra esterlina.

Hcspue» de la Boina.
causa, siempre que no sea de necesidad ab- .írco,-4 por lOO interior, fin da
soluta para la comprobación del delito. me» 68'95 dinero ,

DemodqqReeiiuicio8umarí«imoresul- ’ Hol»a de Harer lo na.
ta establecido por la ley, sin que sea pre- d ? w/o.m x j x
ciso esperar al resultado de las lesiones.

Estas y ótras cósafe'hubieran podido de- 07.—Exterior, 4
cirse; pero como no se dijeron y el Sr. Sol æp ilæ,
y. Ortega hubiera alcanzado producir la im- ttzSïïS 
?író MopoST*’" Francia. S'00.-¿-n”.

_  El oro «11 Buenos-Airea.
Duranto el inmenso clamoreo que produ- Buenos-Aires 7.-^Precio del oro en el 

cian lo» comentarios de los señores diputa- dia de ayer,'344.
dos y Ios-reproches entre los que pensaban de la «agencia fabra».
de diferente manera, se leyó el dictámen París 7.—Apertura de la Bolsa de hoy; 
de autorización para pignorar ó vender las Exterior español, 69'90.—3 por 100 franc^, 
Cubas del 90j siendo aprobado en votación 102’57.
ordinaria y pasando inmodiatamenté, al Se- París 7.—En la Bolsa el exterior espa- 
nado. ñol, despues de abrir á 69'90, bajó á 69'43,

Por cierto que la conducta de las oposi- L reaccionando luego á 69'75, á cuyo cambio . 
ciones, abriendo paso al proyecto del go- se cotizaba a las dos y cinco minuto» de la 
biefno, nos haco recordar, que cuando, ol tarde.
Sr. Abarzuza leyó un crédito menos Ílimi- Lóndres 7.—Apertura de la Bolsa hoy: 
tado, el Sr. Castellano lo Gonqbatió, cali^- Exterior español, 70'12. 
cándelo de Himno de Riego. I

A los pocos dias, el Sr. Castellano vin.ó 
al gobierna, y no soló utilizó las ventajas 
del proyecto del Sr. Abarzuza, sino que f 
despues ha tenido que pedir un crédito más instituto central meteorológico. 
ilimitado. _ tarde).

moa que no hubiera sido difícil rebatir su

tícttlo 260 del Código militar establece el 
jpicio sumarísimo, aun para el caso, de que 
no resulte herido el agredido, y porque el 
apartado 5.° del art. 253, establece asimis
mo que en caso de lesione» no se esperará el 
resultado de éstas para la continuación de la

EL TIEMPO.

Desvanecidos al cabo los rumorea ©nía Elminimodelsaco.de Cádiz ha penetra- 
Cámara, y aclarados los grupos, principió la Península, y parece que se,hallaba
la discusión del presupuesto db Puerto- I mañana al Este de Lisboa (759) sin que 
Rico, al cual, por venir en forma dé autori- } se¡ pueda precisar más la posición por care- 
zacion, opuso una protesta en nombre de cer de, los telegramas de Extremadura. Este 
lo» republicanos el Sr. Pedregal. ’ , ' mmimq no ha p"oducido .'llqvias en Anda-

Guando aún se disentid este dietámem lucia, sino en la Mancha y en Castilla, 
que hoy habrá quedado también a^róbadó. . El, de Argelia pwna^çce en, el mismo lu- 
abaúdonamos QiCoñgéeso. I sihatimentar dé nivel, y ha causado'llu-

_ I viaa en toda la region do Levante.

---— ——
Los señores que en ‘nombre de sus com

pañeros de varias provincias forman la po
nencia sobre variaciones en el impuesto de 
consumos, los Sres. Puigeerver, Muco y , 
Alonares, han conferenciado .esta tarde en 
el despacho de los ministros, con el s^ñor 
Navarro Reverter, para tratar de los arbi
trios que se proponen para compensarla 
naja en dicho impuesto.

ligeras modificaciones, parece que el 
ministro las aceptó, y mañana será some
tido el proyecto de arreglo á la reunion ge- 
eoía ^iP'^tBdos de las provincias vití-

caso, que á última hora hemos 
notado algún desasosiego entre los diputa
dos de las provincias gallegas, por ei recar-

7 también hemos oido 
otras observaciones sobro otros de los arbi
trios. Por ejemple, hemos oído, que de no 
naper obstruido los conservadores, los tra
tados con Alemania y con Austria, los mi- 

ones de pesetas que ahora se buscan como
7 en vez de unos con

tribuyentes pagarán otros, los hubiera ob
tenido el pais en forma más sencilla por la 
eficacia de aqusllos tratados.

Sea lo que quiera, el des'asosiego do que 
hablamos existe; no todas las opiniones son 
uniformes, y posible es se vuelvan á reunir 

liberales para apreciar las 
óbservaciones que se formulan.

LaS"noticias oficiales de Cuba, hoy recibi
das, tienen solo un interés relativo. Y las 
particulares de la Agencia Fabra acusan nue
vos trabajos filibusteros en varids poblacio- 
no» de los Estados-Unidos.

Los fondos continúan flojos.

BOLSA
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COMPARADA CON LA DEL DIA ANTERIOR

Ultimo» precio»

4 OjO perpet. int. c. 
Id. fin mes...........  
Id. fin próximo.....  
4 0[0 perp. ext. c... 
Id. fin mes............  
Id. fin próximo....  
4 0|0 amortizable... 
Billetes Cuba 1886. 
Billetes Cuba 1890. 
Banco de España... 
Banco Hipotecario, 
Id., obligacio. 5 0(0 
Id., cédulas 5 0¡0... 
Id., cédulas 4 0]0... 
Compañía arrenda

taria de tabacos..

Dia G Dia í Diferencia.

69 40 69 30 0 10
30 69 10 — 0 20

80 20 80 10 _ 0 10
80 00 80 10 4- 0 10
80 75 81 00 + 0 25

103 90 103 00 0 90
95

390
00
00

94 00
390 00

100 85

1 
>

00

193 60 193 75 4" 0 25

Llueve también en el Cantábrico, y des- 
chubascos en Galicia con vientos 

fre**!»» del Norte. El tiempo ep en 'tpdas 
partes muy incierto. ' ■ -

Permanece el barómetro estacionario en 
el continente y en Irlanda, donde residen 
las presiones más elevadas (772) subiendo 
un poco en la.s Azores y Madera.

La temperatura máxima aver fué do 34® 
en .Sevilla, y la mínima hoy de 6» en Se
govia.

En Madrid llovió durante la noche y pri
meras horas de la mañana. .Se recogieron 
10 milímetros y do» décimas. El diay ía tar
de han sido cubiertos y nubosos, á ratos ha 
hecho sol. Por los horizontes se han visto 
descargar chubascos. El viento flojo de la 
region del Este.

La temperatura máxima llegó á 19o,l y la 
mínima á

Es probable que el tiempo sea incierto y 
de tendencia chubascosa.

El director, Arcimiç 
La temperatura.

El termómetro del Sr. Aramburo, calle 
del Principe, 4, marcaba lo siguiente?

A las ocho de la mañana 13® grados.
A las doce de la tarde, 21®.
A las cuatro, 19®.
La. máxima fué de 22®.
La mínima de 10®.
El barómetro marca 704.— Lluvia con ten

dencia á variable.

un mal cuatro segunda 
que tres segunda pasó 
una tarde que con ansia 
prima segunda comió! 

Estuvo el hombre muy malo, 
en el suicidio pensó, 
y de una todo ya el arma 
con resolución cogió.

L. Fernandez Rodríguez. 
(La solución mañana.)

SOLUCION Á LA CHARADA ANTERIOR. 
MÓ RE NI TO.

TELEGRAHASJltTENIDOS
Por no encontrar á los destinatarios, que

daron ayer sin entregar los siguientes:
.Central.— León. Enlace; Pilar Armesto, 

Floridablanca, 3.—París. R. P. C. R.: Ju- 
chet, Madrid, meme adverseque 891il9.— 
Coruña: Exemo. Sr. D. Luciano Puga, se
nador.—Lérida; Santiago ?B,illesteros, sin 
señas.—'Valladolid: Eduardo Herrero, Adua
na, 22.

Noroeste.—Gerona: Emilio Cuesta, An
cha, 90, entresuelo.

R. Mediodía.—Ferrol: Placas, sin señas. 
Este,—Barcelona: Solo, Alcalá, 80, bajo.

LA MESA CE FORNOS.
Comida del 8 de Junio.

Cablerto de & peinetas.
Puré San German.

Pesca.dilla á la gaditana.
Rosbif á la francesa, patatas glaseadas. 

Menestra de legumbres.
Pollo asado á la broche.

Bomba á la americana.
Fruta variada.

CUETOS

Sanio de mañana.— .San Medardo, San 
Guillermo, San Maximino y San Norberto.

■ Se gana ol Jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de las Trinitarias, donde por la 
mañana habrá misa mayor, y por la tarde, 
á las dos, vísperas de la Santísima Trinidad, 
salve y reserva.

En xMonserrat continúa la novena de San 
Antonio de Pádua: por la mañana habrá 
misa mayor en la que predicará el señor 
Salmeron, y por la tarde, será orador el se
ñor Gamiz.

En el Cármen sigue la novena de la San
tísima Trinidad, predicando los Sres. Amat 
y Sanchez Royes.

En San Pascual, Esclavas y Reparadoras, 
Jubileo perpétuo.

Continúa el novenario de San Antonio, y 
predicarán:

Eü San Fermin do los Navarros, un Padre 
Franciscano..

En Santa Círuz, el Sr. Zaballos.
En San Luis, el P. Pompilio.
En San Marcos, el señor cura.
En los templos de costumbre, se obse

quiará á la Virgen como todos los sábadoij.
Fwíía de la Córte de María.—Nuestra Se

ñora de la Concepcion en su iglesia.

ESPEGTACDLofpARA MARAÑA •
Zarzuela.—A las 9 en punto.—Concierto 

por la gran capilla nacional rusa.
Comedia.—A las 8 1{2.—Las cuatro es

quinas.—Mariana.
Apolo.—A las 8 3j4.—De Madrid á París.

—A las 9 8i4.—El cabo primero.—A bife 
10 3[4.—Laleyenda del monje.—A las 1I3|Á 
—La sobrina (le 1 sacristan.

Príncipe Alfonso.—Dia de moda.—A 
las 8 3i4.—El Lucero del Alba.—A las 10.— 
El dúo de La Africana.—A las 11.—La ver
bena de la Paloma.—A las 12.—Campanero 
y sacristan.

Moderno.—A las 8 3i4.—El igorrote.—A 
las 9 3t4-—El cura del regimiento.—A las 
10 3(4.—El tambor de granaderos.—A Ur 
11 314.—El señor barón.

«lardin del Bnen Retiro.—20 de abono.
—T. par.—A las 9.—II venditore d'ucelli.— 
Duettos por los niños napolitanos 'Vargas y 
Bisaecia.

Gran Circo de Parish.—A las 8 1|2.— 
Función ecuestre, gimnástica, acrobática y 
cómica.— Debut dei Sr. Biondi, italiano 
bufo, cómico, excéntrico que cantará Ca- 
maleonte, tomando parte además los prin
cipales artistas y el tirador Mr. Loris.—Eq.- 
trada general, 50 céatimos.

Gran Circo de Colon.—A las 9.—8'2 
presentación de la obra de gran espcctáculq 
«Sitt>.—^Nuevos y arriesgados ejercicios pçr 
el trio Nandroux.—Además tomarán parte 
los principales artistas de la compañía.-^ 
Entrada general, 50 céntimos.

Salon Edison.—Carrera San Jeróniino, 
34.—Rspectáqujo maravilloso.—El ki,n,etO8r 
copo, último inventó ÿ otras novedacíesYT- 
Entrada, 1 peseta.—Sesiones de ' fonóííi^iú. 
—50 céntimos. " ' '

Imprenta de El Correo, Barbieri, 8.
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SERVICIOS
DE LA

compañía TRASATLANTICA DE BAIRCELONA
Línea de las Antillas, New-York y Veracruz

con escalas en Puerto-Rico y Progreso y combinación á puertos americanos 
del Atlántico y puertos N. y S. del Pacífico

Tres salidas mensuales, con las escalas y extensiones siguientes:
El XO, do Cádiz, haciendo antes la escala de Barcelona el 5, y eventual la de Mála

ga el 7 para Puerto-Rico y Habana y con trasbordo para Progreso y Veraernz.—El 20, 
de Santander, con escala en Coruña el 21 y haciendo antes la del Havre el 15 para 
Habana y Veracruz.—El 30 de Cádiz, haciendo antes la de Barcelona el 25 y eventual 
la de Málaga el 27, para Las Palmas, Puerto-Rico, Habana, Progreso y Veracruz y con 
tróboré o para los litorales de Puerto-Rico, Cuba y Estados-Unidos.

Las salidas de la Habana para New-York, son los dias 10, 20 y 30, y de New-York 
para la Habana, los mismos dias.

—Salidas de la Habana: el 10, con escala en Puerto-Rico el 15, 
Sara Cádiz y Barcelona y combinación para los demás puertos del Mediterráneo.—El 

3, directo para Coruña, Santander y HaTre y combinación para los puertos españoles 
del Atlántico y para los de Liverpool, Hamburgo, Nantes y Burdeos.—El 30, con es
cala en Puerto-Rico el 4 ó 5, para Cádiz y Barcelona y combinación para los demás 
puertos del Mediterráneo.

El vapor CATALUÑA saldrá de Cádiz el 10 del corriente.
LINEA DE FILIPINAS

con escalas en Port-Said, Aden, Colombo y Singapoore; servicio á lio Uo y Cebú 
y combinaciones á Kurachée y Bushire (Golfo Pérsico), 

Zanzíbar y Mozambique (costa Oriental de Africa), Bombay, Calcuta, 
Saigón, Sidney, Batavia, Hong-Cong, Shangay, Hyego y Kokoama

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas en Coruña, Vigo, Lisboa 
(facultativa), Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, de donde saldrán cada cuatro 
viernes, á partir del 5 de Enero de 1894.

De Manila saldrán cada cuatro jueves, á partir del 25 de Enero de 1894.
El vapor ISLA DE MINDANAO saldrá de Barcelona el 21 de 

Junio.

QUINA BRAVAiS^i 
Cxtf»9t9 líquido oonoontrado 

do Quino, 
quo oonttono too principio» ootivo» 

do U» mqion» quínu 
triso», omorillo», onoornodoo, 

Tó&ioo, AperatlTO, 
Reoonatltuyonte.

PRODUCTOSJ^IJL BRAVAIS
g HIESfiO BRAVAIS
V cnxui BliUSAIS BUWÍ)
9 IVumarasr.a Rttvmp^ntns
A M tea tüvtftu ExpotioionsBf 
xlhda/Za 1* On, Diplom» is Hpnpr, 
M Atíopttdo »n lo» HotpUtl»», 
TH»oom»nd»do por lu midloo» oentn 
S Anémia, Cloróils, Debilidad, 
A Pobreta de la Sangre, su.

I AMAS MINERALES NATURALES BEL ARDECHE 
'llAMAimALM BU. VXIRMTST* BK., CBHCA DB VALS, MB JAUJAC (AlWtCHS)

■ M ■■■■!■ ............................. .... .I»!»»» y Perlas del Ser.
rallo (5, G, 25 y 40 pesetas), constituyen el grupo da los grandes 
tónicas y restauradores de la energía genital. Restablecen y ase
guran la potencia. Corrigen los escapes prematuros y las descar
gas nocturnas. Nada peligrosos, afirman la salud y permiten vivir 
«n canstante primavera.—Venta boticas. Dpto. 11. García, Capella- 
Bos, 1, Madrid.—So remiten por el correo.

SODADO ] 
1 I GRIMAULT y C“
a Farmacéuticos en Pari»

|Dipó8xto8 pMiNCiFASiXS : 10, AveaSifi de la Optra, U, rat Lafayetta, PARIS 
lOOOOOOOOO OOO

I liHHn^MHBBHHMBaKcmaaMnaMmjcunMatBBBBSK&DaBaasBaaixBSE.acEBaBMHaaiaaBBaaa

IGELLÉ FBÉBES^ ÍPEOORES
LINEA COMERCIAL DE PUERTO-RICO

El día 3 de Santander y el 4 de Coruña, el vapor para San Juan
de Puerto-Rico y Habana y con trasbordo para los litorales de Puerto-Rico, Cuba, Mé
lico, Costaflrme y Pacifico.

LINEA DE BUENOS-AIRES
con escalas en Santa Cruz de Tenerife y Montevideo

Seis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas en Barcelona, Málaga y 
Cádiz.

en
WBjnSflkUDCS

dost cSiiyrti !
Nm ¿'ArM43ít(AMifnn» fljf deiTw ;

PARIS i
Deposito

París. 3S, rae d'Argout
EXPOSICION DE1878 — Medalla de Oro

niñÉiBsuL
Tintura para los Cabellos y la Barba

Esta Tintura es, sin contestación, la mejor, la m&s efica/ 
y la sola inofensiva.

rCEZGüO, ItZCOKEIVO, CA.STJVÑ'O
todas las perfiirnerias de España.______

LINEA DE FERNANDO POO
con escalas en Las Palmas, puertos de la Costa Occidental de Africa 

y golfo de Guinea.
Cuatro viajes al año, partiendo de Marsella y con escalas en Barcelona y Cádiz.

SERVICIOS DE AFRICA
LINEA DE MARRUECOS

Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, 
Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagán.

SERVICIO DE TANGER
El vapor JOAQUIN DEL PIELAGO sale de Cádiz para Tánger, Algeciras y Gibral

tar, los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz los martes, jueves y sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, ypasajeros, á quienes la Com

pañía dá alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dilatado servi
do.—Reb.ijas á familias.—Precios convencionales por camarotes de lujo.—Rebajas por pasajes de 
ida y vaella.—Hay pasajes para Manila á precios especiales para emigrantes de clase artesana ó 
ornalera, con facultad de regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo.

La Empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene à los señores comerciantes, 

agricultores é industriales, que recibirá y encaminará á los destinos que los 
mismos designen, las muestras y notas de precios que con este objeto se le 
entreguen.

Esta Compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del 
mundo servidos por líneas regulares.

Para más informes en Madrid, Puerta del Sol, 13.

RELOJES
COPPEL

Marcha exacta é inalterable. 
Duración eterna. Forma ele
gante. Cada reloj co 'pel tiene 
para el recambio un árbol de 
volante, esjñral, muelle real y 
cristal. Precio, de 40 pesetas 
en adelante.

CARLOS COPPEL
Fuencnrrnl,

Cada reloj Co pel tiene un 
certificado de garantía.—Se 
cambian los que no marchen 
bien.

Se vende papel por mayor en 
la Administración de este periódi
co, San Márcos, 30.

Gran fábrica de dulces de Matías López
PREMIADA CON OCHO MEDALLAS

Uniea en Espaffa que obtuvo DIPLOMA DE HONOR, la pri
mera y más alta recompensa en el Gran Concurso intersacionai de 
Bruselas, y Medalla de Oro en la Exposición de Barcelona.—Com
pite en clases y precios cen las fábricas más acreditadas de París y 
de los demás puntos extranjeros.—Se venden en las principales 
confiterías de España.

Fábrion, PALMA ALTA, 8, Madrid.

í El Jarabe de Rábano iodado de Gri- 
Imault y G», es una combinación del Iodo con el 

Berro, el Rábano, y la Coclearia, plantas an
tiescorbúticas cuya eficacia es popular desde los 
tiempos más remotos.

Todas las afecciones en las cuales el uso del 
I aceite de hígado de bacalao y de los medicamen- 
I tos iodados es de necesidad, son combatidas vio- 
9 toriosamente por medio del Jarabe de Rábano 
g iodado de Grimaült y G'», con la ventajosa cir- 
! cunstancia que es recibido y tolerado fácilmente 
I por los estómagos más delicados, miéntras que 
a el aceite de hígado de bacalao, las píldoras y 
S. el jarabe de ioduro de hierro á menudo ocasionan 

asco, peso ó accidentes de intolerancia.

I
 Desde hace veinte años, este medicamento dá 

los mas notables resultados en el tratamiento de 
la Tisis y de las Enfermedades de los niños, 
es poderoso contra las Escrófulas, el Linfa- 
tismo, la Raquitis, la Infartacion y la In
flamación de las glándulas del cuello, 

, los Tumores, las Costras y las diversas Erup
ciones de la piel, de la Cabeza y de la Cara. 
Excita el Apetito, dá tono á los tejidos, com
bate la Palidez y la Blandura de las carnes, 
devuelve â los niños el vigor y la alegría que les 

f son naturales. Es también un admirable medica- 
' mento contra las Costras de la leche.
:

LINIMENTO GENEAU
40 iloi ü Exit* 

No mai 

FUEGO 
No mas 

Peladuras

KÁKffÁ Solo TOJPICO 
»■ rÁBBio» r««iBpl»z»»do »1 Fnego

■íb «olor ni e*ld* d«l 
ptIo.Bur» rapida 7 itrur» 
da la. Colara»,Éapara- 
vanan, Sobrahuaaoa, 
Toreeduraa, ata., ata. 
RaTBlilvo 7 raaola- 
Uto inmejoraUa aa 
laa (landulaa 7 mala» 
da (arcaota.

Cada frasco lleva el sello del gobiet'no francés, 
la marca de fábrica y la firma GRIMAULT Y G‘.

Paris. — Casa GRIMAULT y C‘
8, Rúa Vivienae, S

1 Deposito en las prinmpaces Boticas y Droguerías.
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GASA

Hermann-Lachapelle

se halla de venta à ( Q céntimos ejemplar
EN PARIS

Kloskos 50 y 8 Boulevard Montmartre.
Kioskos 34 y 28 Boulevard des Italiens.
Kioskos 16,131 y 213 Boulevard des Capucines.

EN BIARRITZ
Librairie de Mr. Benguet.

EN BORDEAUX
Librairie de Mr. Danch, place de la Comedie.

EN BAYONNE
. Librairie de Mme. Aubin.

EN ARCACHON
260 Boulevard de la Place.

EN LONDRES 
Librairie 39, old, Compton Street, Sobe. 
Id., 18, Wardour-Street. W.

Viaje al Monasterio-Residencia
DE PIEDRA

A PRECIO REDUCIDO

( UNA DE LAS EXCURSIONES MAS NOTABLES 
Y ECONÓMICAS DE EUROPA)

DDUPTAC Primera clase... Pesetas 5V’5O 
ritlSL/iUO Segunda clase.. > 4V’5O
En el precio de dichos billetes está comprendido el ferro

carril desde Madrid-Atocha á Alhama y regreso por los tre
nes-correos; el servicio de cochos entre Alhama y el Monas
terio, ida y vuelta, y la permanencia del viajero en la Resi
dencia (|e Piedra durante dos dias, proporcionándole habita
ción, CErtna, manutención y servicio completo sin mayor 
aumento de precio.

Se despachan los billetes en la estación del 
Mediodía para el correo de Zaragoza.

Se vende papel por mayor, en la Administración de 
este periódico, San Márcos, 30 y 32.

31, 33, Rue Bouiod, à Paria
Cruz de la Lepion da Honor, itíSS.

2 MEDALLAS DE ORO Y MIEMBRO DEL JURADO, 
en la Exposición ¿o Bar'sclona, 1838,

-4 medallas de Oro Exposon Uní val, JParia 1839,

âPâRâTOS
Para la Fahrioaoion ae Bebidas gaseosas J

SODA-WATER—VINOS ESPUMOSOS

rx (Ti

i
V o <1 V í

w/?lír S

Manual del FaMeate de Bebidas gaseesas. Precia 6 ir.
Envlonso franco los Prospectos detallado».

Leyes de lacienda de Sspaíia
por

D. LEON MEDINA Y D. MANUEL MARAÑON
A.bttgado8 del Ilnstro Colegio de IMadrid

Publicación autorizada y TecomendaTaTpor Reales^Or
denes 27 Enero 1892 y 6 Julio 1893.

DOS volúmenes en 8.° mayor, conteniendo toda la le
gislación relativa, según los textos oficiales, á la Organi
zación Central y Provincial de la Hacienda, Contabilidad, 
Intervención y Contencioso del Estado, Procedimientos 
Administrativos, Investigación, Empleados, Clases Pasi 
v-as, Desamortización, Contribuciones é Impuestos, Renta 
de Aduanas, etc., etc., con extenso Apéndice y minucio
sos Indices y Notas y Concordancias.

Precio: 15 pesetas en Madrid y 16 en Provincias.
De les mismos autores

Leyes Civiles de España.—Contiene TODA la legis
lación civil vigente con la jurisprudencia declarada hasta 
el dia (2.'^ edición).

Se venden estas obras en las principales librerías y e 
Administración de este periódico.

í(*» OI WMTA nr TODAS LAS PABIIACUS T DROOOBR1A8

PURGANTE-
El mas suave y eficaz de cuantos se conocen 

es el : Sadlitz Gustavo Chante au d.
Zata RedUtx graimlado, efectos seguros nanea 

produce imtaraon en las rías digestivas, refresca la 
sangre, axeit» el apetito,*despeja la cabeza y expele 

.,, ,fieinpt» los malos bnmorea. Nó confundirlo con
«troB tisalhusB y eiigfr' tiampre el Sadlltx Gustavo Chaflteaud, co» 
1» mará regUtrad» que antecede. ... *

Fiasco 2^50 Ptm-.Cajag.de metal * propósito para los que viajan 1 P<* 
OttiM pe^pOnulor t GUSTAVO CHANCEAÜD, Farmacéutico, 

» toé. Hue VlelUe-du-TcBopla. PABIB
Únte depoertarJo ou ESPAÑA : Oqotef AHQáSV, Bwiwmi
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LAS MEMORIAS

DEL DIABLO
Marconio y Furnichon, sin interés ya en 

este negocio, examinaban con risa sardóni
ca los expresivos ademanes de los dos no
vios; mientras que Luizzi miraba triste
mente á la desgraciada Eugenia, que cu
bría BU rostro con las manos. El notario 
desdobló paulatinamente el pliego, y se 
puso los anteojos, probándoselos de mil ma
neras por espacio de algunos minutos.

—Bueno, nueno, así me gusta,—dijo Ri- 
got;—cada cosa á su tiempo.

Al fin, despuos de las toses do estilo, leyó 
el notario el acta de donación, por la cual 
daba Mr. Rigot la suma de dos millones, 
depositados «n el Banco de Francia, á su 
aegúnda sobrina Ernestina Turniquel, hija 
natural de Eugenia Turniquel.

Dió Ernestina un grito de alegría, el con
de de Lemeo cayó á sus piés, y la condesa, 
BU madre, estrechó á los do.s entre sus bra
zos maternales. Eugenia reprimió su llanto 
y le dijo á Mr. Bador:

—Perdonad, caballero.
—Perded cuidado—respondió éste—que 

traigo aquí un contrato en debida forma, 
por el cual desde este instante nos debe el 
conde do Lemeo medio millón de francos.

—jCómo es esto!—exclamó Ernestina di
rigiéndose á su novio;—¿os habéis atrevido 
i disponer de mi dote?
—si no le hubiéseis tenido?—repuso 

el procurador.
—Discutiremos las cláusulas del contrato 

—contéetó el condeaito.
—Está en regla—repuso el procurador.

—¡Veremos!
—¡Bravo, bravísimo!—dijo Rigot; — ¿sa

béis ya que sois dueños de casaros? lo he
cha, hecho; el dote se entrega como está es
crito.

—Si reconoce el señor conde de Lemeo 
la validez del contrato—continuó el procu
rador.

—Os lo prohíbo—dijo Ernestina á su pre
sunto esposo.

—Es un acto ilegal—añadió éste—y me 
ha sido arrancado de una manera subrep
ticia.

—¿Y mis diez mil francos?—dijo Furni
chon.
t L—¿Todavía más?—exclamó Ernestina.

—¿Y los mios?—añadió Marconio.
—¿Y los del barón? sin duda—continuó 

Rigot.
—No he entrado para nada en tan degra

dante contrato—replicó el baron.
—¡Eh! ¡Eh! ¡Eh! ¡Eh!—decía el notario 

riendo de una manera tan satírica, que to
dos se detuvieron á escucharle.—Señores— 
dijo—el acta no ha concluido todavía, escu
chad—y prosiguió: «Dicha suma se emplea
rá en rentas al 5 por 100. >

—¡Bueno!—dijo el agente de cambios.— 
La renta está á 10 por 100; resultan, pues, 
200.000 francos.....

—Hubiera preferido darlos sobre hipote
cas—dijo Marconio.

—Escuchad—gritó Rigot.
—Y dicha renta-continuó el notario— 

considerada como usufructo de los dos mi
llones, será entregada á Eugenia Turni
quel, ahora Peyrol, hasta el dia de su muer
te, de modo que su hija tenga solo la pro
piedad.

—¡Muy bien!—exclamó el procurador.
—¡Disposición estúpida!—dijo el conde- 

sito.—¿Y con qué subsistimos todo ese 
tiempo?

—Está en favor vuestro el contrato que

————B—————

os asegura medio millón—dijo el notario— 
y hace poco lo encontraba muy justo mon
sieur Bador.

—En efecto—continuó el conde—y esa 
transacción.....

—Es completamente nula—dijo al mo
mento el procurador;—puesto que no co
bro, no pago.

—¡Sois un bribón!—dijo el conde.
—¡Y vos un miserable!
—Veamos—exclamó Rigot con su voz de 

árbitro—si aceptáis, señor conde, si ó no.
—A fé mia—respondió éste paseándose 

precipitadamente—que dos millones para 
esperar no sé cuánto tiempo.....es segura
mente un hermoso porvenir.....pero bien 
lejano.....

—¡Ah! ¡Es este vuestro cariño!-dijo Er
nestina.

—¡Eh! ¿qué queréis, señorita? vuestra 
madre esmuyjóven.

—¡Qué horror!—exclamó Eugenia.
—No hagais caso—dijo el procurador— 

que os pondréis mala.
Volvió todavía el rostro Eugenia y encon

tró fija la mirada de Luizzi, como la de un 
hombre poseído de un vértigo: en este ins
tante exclamó Rigot por segunda vez.

—Y bien, señor conde, ¿aceptáis?
Vacilaba éste, y el notario íe dijo en voz 

baja:
—La viuda Peyral es joven, pero la ma

dre es vieja, y cuidándola nien tendréis 
antes de dos años el millón que le perte
nece.

—Es verdad,—dijo Ernestina.
—Y bien, y bien,—replicó Rigot.
—Acepto,—respondió el conde.
—¿Necesitan caballos de postas esos ca

balleros dn París?—gritó Perico.
—¡Al demonio que te lleve!...—respon

dió Marconio.
—A su tiempo lo hará,—dijo el notario.
—El demonio os lleve á todos y á mí tam

bién,—añadió irritado Furnichon. *

—Ese es deber suyo—repuso el notario,- 
y lo cumplirá.

Y á poco añadió:
—Todavía no hemos concluido: aún que

da por hacer la elección de Mad. Turniquel.
—Cierto que sí—dijo Perico adelantándo

se con galantería.
—Yo nq entro en el número de los pre

tendientes—dijo Furnichon.
—Ni, y o tampoco—añadió el joven Mar

conio.
—En tal caso—replicó el notario—no que

da más que Perico y el baron Armando de 
Luizzi.

—¡Yo!—exclamó Armando.
—Bueno será observar—dijo el notario 

con voz aguda, que dominó el murmullo ge
neral—que el contrato de la viuda Turni
quel resulta enteramente en ventaja de su 
novio; porque en vez de hablar de un millón 
constituido en dote, dispone que el esposo 
sea dueño de ese millón; de coiAsiguiente, él 
es el verdadero propietario, y puede dispo
ner como-guste del capital.

—¡Esto es Jmuy diferente!—dijo Furni
chon.

_—¡Esto varia del todo la cuestión!—aña
dió su Compañero Marconio.

—Del todo, del todo—dijo la vieja—pues
to que hicisteis el papel de desdeñosos. Dios 
os la depare buena, señores pisaverdes.

—¡Es muy justo—gritó Perico—encanta
dora Juana!—No son currutaquillos los que 
necesitáis.

—Tal vez si—-respondió la vieja—y pues
to que mi nieta se luce tanto con el título 
de condesa, no me pesará á mí ser baro
nesa.

—¡Linda gracia! — dijo Perico — adios, 
Juana; vos despreciáis á vuestros antiguos 
amigos.....ya os arrepentiréis.

Hizo, ademan de irse: pero volvió de re
pente:

—A propósito—dijo—señor baron do los

——a—■—ij—

cuatro caballos, me iba sin daros una carta 
que me entregó aquel alti-negro, seco, de 
que os he hablado.

Tiró la carta sobre la mesa, y Luizzi la 
estuvo leyendo mientras que todos anda
ban por la sala, el procurador calmando á 
Eugenia, y el conde quejándose á Ernesti
na de que se les escapase la herencia de la 
abuela.
^La carta decia así:

<Señop baron: Acaba de decretarse con
tra vos, por una suma de cien mil francos, 
un auto de prisión que debe ejecutarse en 
el acto. He tomado todas mis medidas para 
arrestaros, dando parte á las autoridades: 
dignaos, pues, dar cumplimiento á lo dis
puesto, ó trasladaros en persona á Mourt, 
donde os espero, si queréis evitar el disgus
to y escándalo de que os prenda on públi
co.—Laloquet, del tribunal de comercio.»

—¡Un millón!—exclamó el notario para 
volver el órden y la calma á la concurren
cia; ¡un millón! ¿lo habéis oido? un millón, 
que será propiedad libre del marido.

—¿Renunciáis enteramente, Perico?—dijo 
Rigot.

—;No me quiere la ingrata—contestó ésta 
haciendo un gesto lastimoso.

—No te vayas, Perico, que si no soy ba^(^ 
ronesa, quiero «er labriega; no quiero tér
minos medios.

—Bien dicho—dijo Rigot;—¿dormís aca
so, barón? ¿sois cunado ó prisionero mió? 
porque os juro que pasareis hasta el último 
dia de vuestro tiempo de condena. ¿Acep
táis? Va la primera.

El baron se clavaba las uñas en el pecho.
—¿Aceptáis? va la segunda.
Armando se desgarraba con rabia la piel.
—Va Utereera; por última vez, ¿aceptáis?
—¡Sí! — exclamó levantándose y mi

rando alrededor de sí con tal aire de ame
naza, que nadie se atrevió á proferir pala
bra alguna, ni aun sonreírse siquiera.
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